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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q.. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Negociado 8.®

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de Don 
Javier Valdelomar y Pineda, Barón de Fuente de Quinto, en 
representación de D. Santos María Pego y  Diaz, del cual resulta 
que D. José Arnau, por sí y  en virtud de poder que le confirió 
su esposa Doña Francisca Blanco y  A lvarez, menor de edad, 
otorgó escritura, previa la correspondiente autorización judicial, 
vendiendo á D. Santos María Pego ocho casas que pertenecían 
á la expresada menor, declarando bajo juramento que no poseía 
bienes para constituir la hipoteca establecida en el art. 188 de la 
ley Hipotecaria y  prometiendo en solemne forma hipotecar 
los primeros que adquiriese; que presentada dicha escritura en 
el Registro de la Propiedad de Algeciras, el Registrador se negó 
á inscribir los bienes á favor del comprador por varias razones 
que, de acuerdo con el parecer del Regente de la Audiencia de 
Sevilla, han sido desestimadas por V . E .; y  por últim o, que el 
Juez de primera instancia de Algeciras y  el mencionado Regen
te han opinado que la escritura referida no es inscribible por no 
haber constituido el marido la hipoteca indispensable para la 
validez de la venta según el art. 132 del reglamento para la 
ejecución de Ja ley Hipotecaria, contra cuya resolución ha re
clamado la parte interesada: y  considerando que según el pri
mer párrafo del art. 188 de la ley Hipotecaria, la mujer casada 
solo tiene derecho, en los casos expresados en dicho artículo, á 
exigir que el marido le hipoteque bienes si los tuviere, ó no 
siendo así, los primeros que adquiera:

Considerando que este derecho es también el único que asis
te á la mujer, aunque sea menor de edad, sin más diferencia 
que la de no poder renunciarle y  la de prevenirse en el tercer 
párrafo del citado art. 188 que el Juez que autoriza la enajena
ción debe cuidar que se constituya la hipoteca, esto es en el acto 
de la venta si el marido tiene bienes, ó si no, cuando los ad
quiera:

Considerando que el art. i 32 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley debe entenderse en el sentido de perfecta ar
monía con el ya expresado 188 de la misma; y  de consiguien
te, las palabras «que el Juez no permitirá que se consume el 
contrato sin que previamente se haya constituido la hipoteca)) 
se refieren al caso que esto sea posible por tener bienes el mari
do, y  no siendo así, la consumación del contrato debe tener 
lugar sin la hipoteca, si bien el Juez ha de cuidar que se consti
tuya tan luego como los adquiera:

Considerando que de no darse esta inteligencia á la referida 
disposición reglamentaria resultaría que los bienes de las muje

res casadas de menor edad no podrían enajenarse aunque judi
cialmente se declarase la utilidad ó necesidad de verificarlo, si 
sus maridos carecían de bienes para constituir la hipoteca ya ex
presada; la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
V. E ., se ha servido declarar que la circunstancia de no haber 
constituido D. José Arnau la hipoteca establecida en el art. 188 
de la ley Hipotecaria no es motivo suficiente para denegar la 
inscripción solicitada por D. Santos María Pego; y  que sirva 
esto de regla general para los casos iguales que ocurran en lo 
sucesivo.

Lo que de Real orden comunico á V . E. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Ju
lio de 1868.

CORONADO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Obras públicas.— Ferro-carriles.— Concesiones , subvenciones

y  contencioso.

ILmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado el e x 
pediente instruido sobre abono de daños y  perjuicios reclamados 
por D. Domingo Jáuregui de la empresa del ferro-carril de 
Alar á Santander, la Sección de lo Contencioso ha dado el dic- 
támen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, interpues
ta ante el mismo el 17 de A bril último por el Licenciado Don 
Antonio María Gutiérrez, en nombre de D. Domingo Jáuregui, 
vecino de Alar del Rey, en la provincia de Palencia, reclaman
do por la via contencioso-administrativa contra la Real órden 
expedida por ese Ministerio en 3 de Octubre de 1867, relativa 
al abono de daños y  perjuicios pedido por el demandante con 
motivo del establecimiento de la cochera de máquinas del ferro
carril de Alar á Santander en la estación de aquel punto. 

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuelven:
Que á instancia del expresado Jáuregui se instruyó expe

diente reclamando el abono de perjuicios causados en una fon
da de su propiedad por el establecimiento de la referida cochera; 
y  resultando que los daños reclamados no tienen su origen en la 
expropiación de terrenos, único caso en que procedería la for
mación del expediente con sujeción á la ley de 17 de Julio 
de 1836, debiendo en los demás ventilarse ante los Consejos 
provinciales si el asunto se hace contencioso, á tenor del artícu- 
lo 38 dé la ley de 25 de Setiembre de 1863 , se dictó por ese 
Ministerio la Real órden de 3 de Octubre de 1867, que declaró 
mal formado el expediente y  dispuso se devolviera al Gober
nador de la provincia de Palencia para que, dando á la reclama
ción del interesado el curso debido, siga 1̂  tramitación corres
pondiente; cuya Real órden forma el objeto de la actual deman
da, reducida a pedir que se deje sin efecto aquel acto gubernati
vo, como perjudicial y  gravoso á sus intereses y  derechos.

La Sección, en virtud de lo relacionado:
Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de Estado de 

17 de Agosto de 1860, según el cual, el que se sintiera agraviado 
en sus derechos por alguna resolución del Gobierno que cause 
estado podrá reclamar contra ella en la via contenciosa.

Considerando que la Real órden que se impugna por la 
presente demanda se reduce en esencia á declarar la incompe
tencia de la Administración central para conocer y  decidir el



asunto, sin pre juzgaren  lo más mínimo cosa alguna respecto al 
fondo de la reclamación intentada, ántes bien deja expedito el 
derecho del recurrente para que lo haga valer donde proceda: 

Considerando que una resolución de tal índole no lastima 
derecho alguno particular que sirva de base al procedimiento 
contcncioso-administrativo, y menos en el presente caso con re
lación al recurrente, que ha sido favorecido y amparado por las 
diversas resoluciones que han recaído en el negocio;

L a  Sección es de parecer que no procede la admisión de la 
presente demanda.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q_. D. G.) confor
marse con el preinserto dictámen , lo participo á V . 1. de su 
R e a l  orden para los efectos correspondientes. Dios guarde á V .  I. 
m uchos años. Madrid 27 de Ju n io  de 1868.

C A T A L IN A .

Sr.  Director general de Obras públicas.

Ilm o. S r . :  S .  M. la R e i n a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la tasación practicada por el ingeniero Je fe  de la división de 
ferro-carriles de Madrid del proyecto estudiado por el A y u n t a 
miento de Barbastro para el establecimiento del de Selgua á 
dicha ciudad, disponiendo que su importe, más el 20 por 100, ó 
sea la sum a de 6.8S9 escudos 200 milésimas, se abone al citado 
•Ayuntamiento por el que resulte concesionario de esta línea en 
la subasta que al efecto ha de celebrarse el 21 de Ju l io  p ró
xim o.

E s  asimismo ia voluntad de S .  M. que se publique esta reso
lución para los efectos prevenidos en la condición 5/  de las 
particulares aprobadas para la concesión de esta línea; en la in 
teligencia de que el abono habrá de hacerse en el plazo de un 
mes. contado desde la fecha de la Real orden de adjudicación, y 
no en el de tres, como equivocadamente por error material se ha 
dicho en el anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 22 de Abril  ú ltimo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.* de J u 
lio de 18680

C A T A L IN A .

S r.  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

E x c m o .  S r . :  E n  atención á que en los viajes de 3o de J u l io  
próxim o de C íd iz  á la H abana, y  de igual día de Agosto si
guiente de la H abana á Cádiz, termina el servicio provisional 
de conducción de la correspondencia, que . por Real órden 
de i .°  de Enero del corriente año fué adjudicado á D. A .  López 
y  compañía; y  en virtud de la facultad que en la m L m a  Real 
órden se concede al Gobierno para prorogar por dos meses ladu^ 
ración del contrato que en elia se aprueba; la R e i n a  (Q. D.  G.) 
ha tenido á bien disponer que el referido contrato se entienda 
prurogado hasta ejecutar ios vapores del mencionado contratis
ta en 3o d ■ Setiembre y  3o de Octubre próximos las expedicio
nes de Cádiz  á la H abana y  de dicho puerto á la Península, 
con s u :ec;on á las cláusulas todas dei contrato que regula el 
servicio provisional que actualmente se desempeña.

De Real órden lo digo á V. E .  para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E .  muchos años. 
M adrid  3o de Ju n io  de 1868.

R O D R IG U E Z  R U B Í

S r.  Subsecretario de este Ministerio.

E x c m o . S r . :  L a  R e i n a  (Q. D. G.),  oido el Consejo de E s ta 
do en pleno, y  de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, se dignó disponer en Real órden de io de Ju n io  último 
que se fijase un plazo improrogable de ocho dias á los señores 
Bischoffsheim, G o ld sch m itd y  compañía, de Londres, para que 
h iñesen  puntual entrega de las cantidades que dejaron de hacer 
efectivas en 28 de Abril  y 28 de M ayo últimos, por consecuen
cia del compromiso que estipularon y suscribieron de facilitar 
2 .200.000 libras, ó 55 millones de francos, con destino á las 
obligaciones de las provincias de U ltram ar. Para el cum pli
miento de la mencionada Real órden se dieron las oportunas 
instrucciones al Presidente de las Comisiones de Hacienda en el

extranjero, quien con arreglo á ellas, y  sha desviarse del espíritu 
y  letra de la trfisma disposición, practicó las gestiones que creyó 
más conducentes al objeto é h:z ; la  noiificacion por medio de 
carta certificada; y resultando que la notificación fué hecha en 
forma bastante para que las casas de París y Londres de Bis- 
choffsheim y Goldschmidt no pue an alegar ignorancia de lo 
dispuesto por S. M. en la repetida Real órden de 10 de Ju n io ,  
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d :

Considerando que el apercibimiento á la parte obligada, que 
es la representación de los Sres. Bischoffsheim y Goldschmidt, 
para que en el plazo de ocho dias satisficiesen por completo los 
plazos vencidos, fué, como terminantemente expresa la Real or
den de 10  de Ju n io ,  un acto fundado solo en apreciaciones de 
equidad:

Considerando que hecha la notificación á los mismos seño
res Bischoffsheim y Goldschmidt con fecha 22 de Ju n io ,  ha es
pirado el plazo concedido, sin que resulte verificado el pago de 
las cantidades de que se trata; la R e i n a  (Q. D. G.) se ha d ig
nado declarar que es llegado el caso á que se refiere la disposi
ción segunda de su Real órden de 10 de Ju n io ,  y  por tanto, que 
queda rescindido el contrato y  adjudicado definitivamente á la 
H acienda el depósito constituido en garantía por los Sres. B is 
choffsheim y  Goldschmidt, sin perjuicio de los demás procedi
mientos á que haya lugar con arreglo á las cláusulas del mismo 
contrato y  del Real decreto de 19 de Marzo próxim o pasado.

De Real órden lo digo á Y .  E .  para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E .  muchos años. M adrid 
3 de J u l io  de 1868.

R O D R IG U E Z  R U B Í .

S r.  Subsecretario de este Ministerio.

E x cm o . S r . :  He dado cuenta á la R e i n a  (Q_. D. G.) de la  c o 
m unicación expedida par el Ministerio de Est ido al de mi car
go, remitiendo la nota que le ha dirigido el Em b ajado r de F r a n 
cia en esta corte para que, con arreglo á lo acordado en el R eal 
decreto de 4 Ju n io  último, se hagan extensivos á los buques 
franceses en las provincias de U ltram ar los beneficios que el re
ferido decreto expresa; y  S. M., teniendo en cuenta que los bu
ques españoles disfrutan en F ran cia  y  en sus posesiones ultra
marina^ iguales beneficios que los de esta nación en cuanto á 
los derechos de navegación y puerto, ha tenido á bien resolver 
que en las islas de Cuba, Puerto-Rico, Fi lip inas  y Fernando 
Póo se igualen á los buques españoles los franceses para el pago 
de los referidos derechos de navegación y  puerto, debiendo con
siderarse en v igor esta medida desde el dia en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real órden lo comunico á V. E .  para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 3 de Ju l io  de 1868.

R O D R IG U E Z  R U BÍ .

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de C uba .
P j i p r t n - R  i r o  v  P i í i n i n « < ;  v s r  T r n h p r r m r l n r  H p F í j r n a  nrlr» PAr*

R E S O L U C IO N E S  TO M A D A S PO R  E L  M IN ISTER IO  D E  M ARINA.

16  Junio. Nombrando Capellán dd  tercer batallón de infantería de M a
rina al primero de fa Aim-ida D. Francisco Mellado.

17 id. Concediendo cruz del Mérito naval a los Tenientes de navio Don 
Rafiél Pardo de Figueroa y L) M. nucí Villa vicencio.

Id. i i Promoviendo a Guardias marinas de segunda dase á los aspiran
tes D. Baldomero Vega y Andrea Pérez — D Manuel de Saralegui y  Me
diría.— D Juan Bautiza Agu lar y Tamai \ z — D. Alberto Castaño y Mar
tin.—-D. Vicente Perez y Andújar. L>. Marcelino Sarn >er y Fernandez.—  
D . Teodomíro Knríquez y G óm ez.— D Liego Car ier y  Velazquez.—  Don 
Vicente C u e i v o y  Loureiro .— D. Angel Carlier y Vivora.— D. Enrique 
Fn-xes y Terán — D. José María Ariño y  Micuelena.— D. Joaquín Ariza y  
Estrada.— D. Gustavo Muñoz y Fer audez.— D. Francisco Escudero y  
Sagartuy.— D . Antonio Fuille y  Ezpeleta.— j). Joaquín de Borjas Tarrius y  
Goyeneche.— I) Rsfaél Mendoza y Sabona . — 1>. José de Moya y J im é 
nez.—  D. Carlos Gómez Serrano y Cañizares.— i). Luis Martínez y  Val
dés .— D. Hermencg l 10 Gutiérrez d : Mié' y Teran — I). Tomás de Salinas 
y Sal zar — D. José María Rodóguez y Chnix — D. Vicente Ou v jal y  Do
m ínguez— D. José Mana Larreategui y L a b a je n .— D. Aurelio Matos y J i 
ménez.

18 id. Nombrando Avudante d l dLtrito de Melilla al Tenien.te de fra
gata graduado D. Fernando Tobar,  y del oe Cartaya al 1"eniente de infante- 
lía de Marina de la r serva {). Manuel Mateo D miinguez.

19 id. Concedi ndo la cruz de segunda clase del M rito naval al Coronel 
de Estado M ayor de artillaría de la Armada D. Cánd’do Barrios y Anguiano.

Id. id Destinando al apostadero de la Habana al Teniente de navio Don 
José Jáudenes y  Maldonado.

Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial segundo del Cuerpo Adminis-



trativo de la Armada al que lo es tercero D . Federico Ponte y  Pardo de 
Lam as.

jq  id. Nombrando Secretario de la Dirección de Sanidad de la Arm a
da al Médico m ayor D . ío<é Erosnrbe y  Bucet

Id. id. Id.m  Ayudante d é la  Comandancia del arsenal de la Carraca al 
T e  *iente de navio D Joaquín Rivero.

24 id. Disponiendo embarque en la corbeta Ferrolana el Guardia mari- 
rina D. Juan de Dios U*era.

Id. id. Nombrando Ayudantes de los distritos de Mu^os v Vfihnu^va á 
Jos Capitanes de inf intería de Marina de la reserva D . Nicolás IVLcheo y  Don 
Ramón Fernandez.

24 id. N o m b r a n d o  Ayudantes de la Comandancia de Marina de C á
diz á los Tenientes de navio D . Angel María O reyro, D . Pedro Pastor y  
D . Juan Fernandez.

Id id . Idem Ayudante del distrito de la Selva al Teniente de infantería 
de Marina de la reserva D . Herminio R abassa.

25 id Concediendo cruz del Mérito naval á los Médicos de la Armada 
D. José Siñiga y D. Pedro Iglesias.

25 id Nombrando Vocal de la Junta de pertrechos dé Cádiz al Capitán 
de navio D . Antonio Durán.

26 id. Idem Ministro del Hospital militar de San Cárlos y  Subinspector 
de víveres de Cádiz al Comisario de Marina D. José Durio.

3o id. De tinando al apostadero de la Habana á los Tenientes de navio 
D. Francisco I eon v Guerrero y D Francisco A r a mb u r u .

Id id. N om brando Ordena fo r de pa^os de Marina de Barcelona al C o
misario de Guerra de primera clase D. J 'a q irn  Martínez I'lescas.

3o id Nombrando Comandante del vapor Vigilante al Teniente de na
vio D . José R u Í7.

Id. id Idem Comandante de la goleta Isabel Francisca al Teniente de 
navio D. José M tría de He»as.

Id. id. l^em Ayudante de derrota y  encarg-°do de Guardias marinas dé 
la fragata Zaragoza al Teniente de navio D . Salvador Llegat y  L ob o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 3 de Ju lio  de 1868, en la competencia 
que ante Nos pende, promovida entre el Juzgado de Guerra y Extranj ría de 
la plaza de Cartagena y el Juez de primera instancia del distrito de San Juan 
de la ciudad de Murcia, acerca del conocimiento de las diligencias intruidas 
sobre depósito de Doña Teresa Brochier:

Resultando que por parte d í esta se acudió al Juez de primera instancia í 
del distrito de San Juan de la ciulad de Murcia, y  fundada en los malos j 
tratamientos que rec bia de su padre D Benjamín, pidió se la deposita- 5 
ra; á cuva pretensión accedió el Juez, disponiendo además se hici ra saber á j 
aqu. 1 facilitara á su hija la ropa de su uso y la contr buyese provisionalmente i 
con la cantidad d * 12  rs. diarios por via de alimentos: j

Resultando que notificado 1) . Beniamin B ioch ie ', después de haber he- j 
cho ciertas gestiones ante el Cónsul francés e i  C.-rtagma, acudió al Juzgado j 
militar de la misma plaza, como de Extia-ijería. para que requiriese de inhibi- ¡ 
cion al Juez de primera instancia, encargándol a remitiera el expediente y pu- : 
siera é su disposición á la Doña Teresa Brochier: j

Resultando qu~ el D. Benjamin, para acreditar el carácter de extranjero 
que dijo tener, ac moañó el documento á que se refiere el testimonio que 
obra al folio 9 de las actuaciones ante d  Juzgado de Extranjería de C ar
tagena, y  del que a carece que fué matriculado como súbdito francés en el 
Consulado de la plaza de Cartagena en 24 de Octubre de 18 4 5 ,  registrán
dosela matrícula en el Gobierno de la provincia en 10  de Febre>o del cor
riente ano:

Resultando que el Gobernador militar de Cartagena, y  como tal Juez de 
extranjeros, requirió de inhib cion al de primera i istancia de Murcia, el cual 
se negó á ella, después de haberse acredita lo que D. Benjamín Brochier, d o 
miciliado en dicha ciudad, figuraba en la* listas de ekc 'ores para Diputados á 
Córtes correspondientes á los años de 1864 a 1867. en la de cargos munici
pales referente al de 1866: que en 1 61 y 1 6 7  otorgó varias escrituras ante 
Notarios de la referida ciudad de Murc:a, titulándose vecino de la m hm a: 

Resultando que el Juzgado de Extranjería, fundado en los artículos 19 y  
20 del convenio celebrado entre España y Francia en 7 de Enero de 1 860 y 
en el 3 r del Real decreto de 17  de Noviembre de r8q2, alega en apoyo de su 
competencia que los Jueces de primera instancia, aun en los negocios de ju
risdicción voluntaria, no pueden ni deben entender en los asuntos de extran
jeros que disfruten el fuero de tales con arreglo a las leyes: que Brc chier go
za de este beneficio por estar matriculado como súbddo francés en el Consu
lado de su país, cuya matrícula ha sido registrada en el Gobierno d i la pro
vincia, y  que en el referí lo trátalo seco-n eta á los Agentes Consulares el 
ejercicio de todos los actos propios de jurisdicc-on voluntaria:

Y  resultando que el Ju  z de primera instancia de Murcia expone en de
fensa de su jurisdicción que la k-y 3 a, tít. 1 1 ,  libro 6 .*  de la Novísima Re

copilación tiene por avecindados a los que se encuentran en el caso y  cir
cunstancias de Brochier, el cual esta establecido más de 10 años en Esp iña, 
ha sido casado con mujer española y goza de to lo  lo concedido á los veci
nos: que así está declara lo tambi n por sentencia de este Tribunal Supremo 
de 17  de Diciembre de i 863 : que solo los Jueces civiles ordinarios pueden 
decretar los depósitos de personas, según así también está resuelto por sen
tencia Je  6 de Febrero de 1860; y que el tratado internacional que se invoca 
por el Juzgado de Extranjería no atribuía el carácter que se suponía á los 
Agentes Consulares.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D .  Mauricio García:

Considerando que el fuero de extranjería no corresponde á los extranjeros
avecíndalos, sino solo á los transeúntes que vienen á estos reinos de 
rin ánimo de permanecer en el! -s, en conformidad á la ley 5 / ,  tít* 1 ! ,  11* 
bro 6 . “ de la Noví.-ima Recopilación:

Considerando que s.-gun ss ha hecho constar en las actuaciones ante ej 
juez de ptim -ra instancia del distruo de San fum de Murcia, Mr. Benja
mín Bro.hier, de nación francesa, hace más de 20 años que v ve sobre sí e s 
tablecido en acuella ciuda.1, donde contrajo matrimonio con es<"-í?ño'a de la 
misma vecindad, nombrándose á sí propio vecino cn docume t 'S  públ’C' s, y 
como tal fué inscrito en las listas de electores para Diputados á Córtes y  
cargos mun cipales, circunstancias más que suficie .tes pam privarle del fuero 
que reclama en su favor, aunque anteriormente le hubiese correspondido: 

Considerando que aun en el supuesto que M r. Benjamin no hubiese ad* 
quirido la vecindad en Murcia, 110 podría tampoco disfrutar del futro de ex* 
tranjería, porque si bien fué matriculado en 24 de Octubre de 1845 comó 
súbdito francés en el Consulado de Cartas na, no se inscribió en el registro 
del Gobierno de la provincia hasta 10 de Febrero del presente año y cuando 
ya su hija habia acudido al Juzgado ordinario en demanda del depósito:

Y  considerando que por el art. 1 .2 7 8  de la ley de Enjuiciamiento civil 
se dispone que solo los Jueces ordinarios pueden decretar los depósitos de 
personas en tp 1os los casos de que tr^ta el art. *. 277 de la misma ley;

Fadam os que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esté 
asunto corresponde al Juzgado de primera instancia del distrito de San Juan 
de Mu* cía, al que se remitan unas y  otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á d n ch o

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobier
no dentro de los tres dia> siguientes al de su fecna é inserí rá á su tiempa ea 
la Colección legislativa. pa.sándose al efecto las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, m aníam os y  firm am os.=Ed uardo  E lío .= :P e d ro  Gome# 
de Hermosa = M au n c io  García — Francesco de Paula Salas.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por el lim o, se
ñor D. M auricio García, Ministro de la Sala segunda y de Iniias del Tribunal 
Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el día de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cam ara.

Madrid 3 de julio de i8 6 8 .= :R o gelio  González Montes,

En la villa y  corte de M airid , á 3 de Julio de 1868, en la causa pendiente 
ante Nos por recurso de apelación de providencia denegatoria de admisión de 
recurso de casación, seguida en el Juzgado de Hacienda de Sevilla y  en la 
Sala primera de la Real Audiencia de la m um a ciudad contra Juan Perez C a
ballero por delito de contrabando de tabaco y  falsificación del sello y  marca 
de cajetillas:

Resultando que practicado á virtud de denuncia, por la fuérza de Carabi
neros de la villa de Moron, un reconocimiento del rancho titulado de la Som 
brerera, término de Puerto-Serrano, propio de Juan Peréz Caballero, se en
contraron 22 fardos de tabaco con 52 arrobas, 10 libras cajetillas de Virginia 
y filipino, cuatro arrobas 1 r libras cigarros comunes, y  37 arrobas 12  libras 
en hoia, calificado todo de Virginia por los peritos, y  de falsas al parecer las 
etiquetas:

Resultando que procesado el Perez Caballero y  sustanciaba la causa, dic
tó sentencia el Juez de Hacienda en 3o de Marzo de 1867 absolviéndole de 
la instancia; pero interpuesta apelación por el Ministerio fiscal, la Sala p ri
mera de U Real Audiencia la co ifirmó solo en cuanto se r Ter a al delito co
nexo de falsificación, y revocán lola en cuanto al de contrabando, condenó al 
procesado Perez Caba lero en la multa de 206 .688 r s ., sufriendo en caso 
de insolvencia un dia de prisión p >r cada m :dio duro, sin que pudiera exce
der de do& año>, y al pago de las costas procesales y gastos del juicio:

Resultando que i nterpuesto contra este fallo por P r.tz Caballero recurso 
de casación, citando cum > infringido el art 82 del Real decreto de 20 de Junio 
de i 852 , y manifestando que no cía necesar a la consignación de depósito 
por ser pobre, como resultaba de la causa, y  no tener en este caso que hacer 
más que ob igarse, como se obligaba desde luego, á responder de la cantidad 
en que debía consistir si il ga?e á mejor fortuna se acordé por providencia 
de 1 1 de Noviembre de 1867, que e 1 atención a no resultar acred ta la la po
breza que se atribuía al procesado, y  conforme á lo dispuesto en el art. 98 
del citado Real decreto, formalizara aquel el depósito de 3oo duros en el 
término de seis dias, y que trascurridos se volviera á dar cuenta:

Resultando que pedido p >r el proo sado Perez Caballero, en virtud dé 
esta p ovidencia, que se le admitiera 'a información sumaria que ofrecía acer
ca de su pobreza, y que dala que fuese en lo bastante, se le adm tiera el re
curro interpuesto, se proveyó auto en 2 1 del expresado mt s de Noviembre 
declarando que en atención á que la jurisdicción de 'a Sala se hallaba reduci
da a a Imitir ó denegar el recurso de casación propuesto, no habia lunar á lo 
que se solicitaba por el procésa lo, sin pe* juicio de que en su dia púdrela acu
tí r donde corresponiiese; y que no formalizándose en el término de tercero 
dia el depósito decretado, se volviera á dar cuenta:

Resultando que el Juan Perez Caballero suplicó de esta providencia sin 
perder ni causar instancia, haden i© constar por certificación del Secretario 
de Ayuntamiento de Pu rio-Serrano que en el amillaramiento se hallaba 
inscrito con un producto It quilo imponible de 46 escudos 700 milésimas por 
una tierra, una casa y dos c-ibUlerras mayores, pagando de contribución 6 es
cudos 5 ;2  milésimas, con lo que dijo se acreditaba su cualidad de pobre en 
el caso de que no quisiera admitírsele la justificación:

R eu ltan d o  que por providencia de 26 del propio mes de Noviembre 
de 18 7, en atención á la índole y estalo de las actuaciones, se declaró no 
haber lu^ar á la súplica, y  que habiendo trascurrí io sin formalizarse el depó
sito en los términos s ñaiados por él, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9S, 99 y 10 1  del Real decreto de 20 de Junio de i 852 , no habia 
lugar á admitir el recurso de casación interpuesto por el Juan Pérez GaM*? 
llero de la sentencia pronunciada en 35 de Octubre anterior:



Y  resultando que de esta providencia interpuso el Perez Caballero re
curso de apelación que le fué admitido.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban:
Considerando que es un principio legal que en todo juicio há lugar á dos 

instancias, siempre que las partes hagan uso de los recursos que la ley esta
blece con este objeto:

Considerando que al suplicar el apelante del auto de 21 de Noviembre 
del año próximo anterior, por el que se declaró no haber lugar á la admisión 
de la  información de pobreza que tenia por objeto acreditar su cualidad de 
pobre, y que por lo tanto no estaba obligado á prestar el depósito, usó de 
un derecho que la ley le concede, y la Sala, denegándoselo por providencia 
de 26 del mismo mes y año, ha ido contra el indicado principio:

Y  considerando que el fundamento en que se apoyó dicha Sala para no 
admitir el recurso de casación fué el no haberse constituido en el término se
ñalado por el Real decreto de 20 de Junio de i 852 el mencionado depósito;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la referida providencia de 
26  de Noviembre último, y mandamos se devuelva el testimonio á la Real 
Audiencia de Sevilla para que proceda á lo que haya lugar.

Así p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  dentro de 
los cinco dias siguientes al de su fecha y  se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos. = Joaquin  de Palma y  Vinuesa.=Eusebio Morales Puideban.=  
Gregorio Juez Sarmiento. = Jo s é  María Herreros de Tejada. =Buenaventura 
Alvarado.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Julio de 1868 =G regorio  Camilo García.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION G EN ERA L D EL TESO RO . m e s  d e  j u l io  d e  i 8 6 8 .

Distribución de fondos por capítulos pa ra  satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, aprobada en Consejo de M inistros, conforme d lo prevenido 
en el art. 24 de la ley  de Contabilidad de 20 de Febrero de i 85o.

PRESUPUESTO DE 1867 A 1868.

caps. OBLIGACIONES GENERALES c a p í t u l o s .  s e c c io n e s .
  DEL E S T A D O . ------------------- ------  ------------------------

SECCION 3 .*— d e u d a  p t j b l íc a .

2. Intereses de la Deuda consoli
dada al 3 por 10 0   » 9.262,389

SECCION 5 . a— c l a s e s  p a s i v a s .

1 .  Obligaciones de Clases pasi
v a s . . ............................................   i) 27.346

Total de las obligaciones generales    .........  36.608,389

O BLIGACIONES DE LOS 
d e p a r t a m e n t o s  m i n is t e r i a l e s .

SECCION 6 .a— m in is t e r io  d e  l a  g o 
b e r n a c ió n .

6. Personal de vigilancia.. . . . . .  17 1 .6 2 4
29. Obligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito
legislativo...............................  190

Adic, Para atender á las obligacio
nes que marca el Real de
creto de 7 de Enero de 1867. 140

----------------------  17 1 .9 5 4

SECCION 7 . a MINISTERIO DE FO 
MENTO ,

i 5 . . Personal de primera enseñana. 32 .40 1
33 . Idem de construcciones civiles 24.000

------------------------   76 .401

SECCIO N 8 .a MINISTERIO DE HA
CIENDA.

7 . Gastos diversos ...............  7 .4 17 .2 7 9
20 . Alquileres y obras de carácter

general .............................  447.760
22. Material de la Administración

central de Contribuciones. .  1 .9 7 2 .2 4 1
24. Material de visitas y  sueldos

de agentes del subsidio.. .  3 .16 9 ,18 0

2 5 . Personal de la Administración
provincial..............................  2 8 1.6 6 6

26 Material de id............................  7 .2 7 4 .3 5 7
3 1. Gastos del Boletín oficial y de

más publicaciones de Ha
cienda . .  .............................. 1 .734 ,6 40

3 7 . Material de Fábricas de taba
c o s.........................................  i . i 8o .o 53

38 . Portes, fletes y premios de ex-
pendicion..................   8 .3 3 o

40. Material de Salinas.....................  14
4 1 ,  Portes, fletes y  premios de ex-

pendicion de sal...................  ‘ 253,400
4 5 . Material del Giro mútuo del

Tesoro...................................  976
47 # Idem del Departamento del

G r a b a d o . . . . . . . . ................ 3 3 .3 8 2 ,2 0 2
5o. Personal y material para la

conservación de las suprimi
das Fábricas de Salitre . . .  204

5 í . Gastos de administración de
los bienes del Estado  3 473

52 , Personal del cuerpo de Cara
bineros..................................  65o

5 8 . Idem del Resguardo especial
de Sales  ............................  225

59 . Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados.....................  389,676

6 1 .  Premio á aprehensores, denun
ciadores é investigadores.. . 5 2 .339 ,8 0 0

6 2. Primas, indemnizaciones y des
cuento de pagarés de Adua-
n as......................................... 5 .6 3 9 ,1 3 7

6 5 . Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo............................. 1 .3 5 3 ,7 6 5

— —--------------------------  30 9,580, io 3
SECC IO N  IÓ.‘ — GASTOS AFECTOS AL 
PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES 

NACIONALES.

2 . Gastos especiales de v en ta s.. » 19 *3 7 1

Suman los gastos de los Departamentos minis
teriales..............................................   1 .5 7 7 .3 0 6 ,1 0 3

Total general del presupuesto de 1867 d  1868. 1 .6 1 3 .9 1 4 ,4 9 2

PRESUPUESTO DE 1868-69.

O BLIG ACIO N ES G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O .

SECC IO N  I.* CASA REAL.

1 .  Dotación de S . M. la R eín a.. 283 .333,333
2.--------- -----  de S. M. el R e y . . . .  20.000
3 . - -  ■ > de S. A. R. el Prín

cipe de Astúrias. . . .  20 .416,666
4 . ------ de la Serma. Sra. In

fanta Doña María Isa
bel.............................. 16.666,666

5 # ——:—  de Doña María Luisa
Fernanda y su familia 16.666,666

6. -----  de S. M. la Reina
Madre........................  2 5.000

------------------------- 382 .083 , 33 i
SECCIO N  2 .a— CUERPOS 

COLEGISLADORES.

Senado.
1 .  Personal...........  5 . 1 85
2 . Material......................................  2 .4 10 ,3 3 3

Congreso de los Diputados.

3 . Personal de las oficinas del
Congreso...............................  7^79,7^0

4 . Material de id..  4.800
 ----------------- 19 .975,0 83

SECC IO N  3.a—DEUDA PÚBLICA.

Deuda consolidada.

2 . Intereses de la Deuda.consoli
dada al 3 por 10 0 ...............  8 . 15o

4 . Resultas de ejercicios cerrados
de Deuda consolidada. . . . .  2.567,20 0

Deuda amorti^able.

8 . Intereses de la Deuda flotante
del Tesoro.... 559.200



I 2. Amortización de billetes de la 
Deuda del material del T e
so ro .....................    2 .o83

i 3 . Id6m del personal...............................  100.000
-------------------------------- 672.000,200

SECCIO N  4 .a— cargas de
JUSTICIA Y PENSIONES ESPECIALES.

1 . Cargas de justicia corrientes.. 121.19 0 ,4 8 3
2. Idem atrasadas. .   ............ 35.670,401

-------------------------------- 156.860,884

SEC C IO N  5 .a— CLASES PASIVAS.

1 . Obligaciones de Clases pasivas. » 1.580.697

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado . . .  2.811.616,498

O B LIG A C IO N E S DE LO S
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SE C C IO N  1 . a PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 . Sueldo del Presidente y  perso
nal de la Secretaría................  2.100

2. Material de la Presidencia y
gastos de representación.. .  3.790

3 . Personal del Consejo de Estado 26.880
4 . Material de id... 1.000

Estadística.

5 . Personal de la Junta y  Direc
ción de Estadística    10 .300

6. Material de id .. 75o
7 . Personal de las Secciones pro

vinciales................................. .. 6.020
8. Idem de trabajos catastrales... 5.973
9. Material de id ........................ 1.900

Ejercicios cercados.

10. Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo................................. 401

1 1 . Idem que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas. 8.587,495

---------  67.70 1,4 95

SECCIO N  2 . a MINISTERIO
DE ESTADO.

t . Personal de la Administración
central.......................................  10.734

2. Material de id ................................  2.000
3 . Personal del Cuerpo Diplomá

tico y Consular........................ 63.834
4. Material de id...............................  10.718
5 . Personal de la Sección de C or

reos de gabinete.....................  2.809
6. Material de id ...............................  5 o
7 . Personal del Tribunal de la

R ota...........................................  6.284
8. Material de id ................................ 33q
9. Personal de las Asambleas de

las Ordenes de Cárlos III é
Isabel la Católica....................  1 .5 00

10. Material.— Gastos extraordina
rios , ordinarios y  transi
torios......................................... 822

1 1 . Personal de la Asamblea de la
Orden de San Juan..............  73o

12. Material de id ................................  i 83
13 . Gastos diversos.............................  14.750
14. Idem de los ramos productivos. 385
15 . Obligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito 
l e g i s l a t i v o . . . . , .....................  923

16. Idem que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas.. $7,777

......................... 116. í 13,777

S E C C IO N  3 . a MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del M inisterio .

I .  Personal de la Secretaría. . . .  15.674
. 2 .  Material de i d ..................    7.290

3 . Personal del Supremo T rib u 
nal de Justicia.........................  i 5.ooo

4 . Material de id ................................ 55o
5 . Personal de las Audiencias y

Juzgados..................................  206.690
6. Material de i d . .  * 4 ¿ ¿ . ; * . . . .  18.288

7. Reparación de edificios civiles. 600
8. Personal de Médicos forenses

y otros gastos...................... 4.000
9. Obligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito
legislativo. . . . .    .............  45o

Obligaciones eclesiásticas.
11 . Personal del Culto y C lero,. i.ó o5-938
12. Material de id....................   393.593
13. Personal de Religiosas en

clausura ............................. 66.370
14. Material de id.......................... .. 38.810
15. Personal del Tribunal de las

Ordenes................................. 3.062
16. Material de id. . . ,  ........... 243
17. Cargas de justicia y  otros gas

tos........................... ............... 3.965
18. Bulas de la Península y de Ul

tramar.................................... 10.000
19. Congregaciones religiosas. . . .  5.q36
20. Reparación de ¡templos y  gas

tos de instrucción de expe
dientes...................................  10.000

21. Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo.............................   1.402

Adic. Formal izaciones dispuestas
por Real órden de 5 de D i
ciembre de 1866............... .. 1.215,764

 -------------1 ,808.566,764

SECCION 4 .a — MINISTERIO 
DE L A GUERRA.

Servicio general de Guerra.
1. Personal de la Administración

central............................. .. 46.345
2. Material de id.............................  13 . 1 5o
3 . Personal del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina y
Juzgados militares...............  22.024

4 . Material de id.............................  800
5. Personal de Generales y  Bri

gadieres exentos y en co
misión....................................  77.025

6. Idem del cuerpo de Estado
Mayor y Secciones-archivos. 24.5o3

7 . Idem de cuerpos del ejército. 1.244.158
8. Idem de Estados Mayores de

provincias y plazas............  69.026
9. Material de id................ ............. 6 .1 55

10. Personal del Cuerpo Adminis
trativo del ejército..............  62.706

11 . Material de id.  ..............  2 .83y
12. Personal de Colegios y  Es

cuelas militares....................  27.427
i 3 . Suéleos amortizables............... 11 . 334
14. Personal de Jefes y Oficiales en

comisiones activas...............  22.458
15. Idem de inválidos de Atocha 11.798
16. Idem de compañías fijas y

su e lta s ................. ............ .. 6.24!
17. Personal de las secciones de

obreros y  material de sub
sistencias militares.............. 865.579

18. Utensilios.................................. 88.458
19. Cria c a b a lla r . ... , ............... .. 17.600
20. Material de remonta.. . . . . . .  3o .463
2 1. Personal de Hospitales  25.329
22. Material de id...........................  129.917
23. Trasportes, postas y correos

militares  .................. 9*383
24. Comisiones extraordinarias del

servicio..................................  9.108
25. Personal del material de arti

llería............................   199.511
26. Idem del material de ingenie

ro s..........................................  141.738
27. Idem de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y
excedentes. . . ,  * ..................  77.016

28. Idem de Presidios*..................  6 .174
29. Material.— Gastos diversos...  8.333
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y  San Fer
nando..................................... I í .358

Guardia civil.
32. Personal de la Dirección ge

neral.......................................  3. i 8o
33. Material de id ...............  25o
34. Personal de Planas Mayores y



tercio s.......................................... 58 i . o 35
35 . Material de p rovisión  de pien

s o s ........................................  . .  2 9 .0 6 1
3 6 . U ten silio s............  6 .5 9 9

Cumplidos del ejército.
38 . Cuotas que les corresponden. 5o .o o o

JF jercicios cerrados.
3 9 . O bligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito
legis lativo......  1 1 0 .5 2 4

40 . Idem que resultan sin pagar
por las cuentas d efin itivas.. 6 7 7 ,9 6 9

 -------   , 4 ,0 6 9 . 168,969
S E C C IO N  5 . a— MINISTERIO

DE MARINA.

t . Personal de la Adm inistración
cen tral......................................... 1 3 . 3 12

2. Material de id ....................   2 .5 o o
3 . Personal del cuerpo general

de la A rm ada, sus auxilia
res y  el A d m in is tr a t iv o ..,.  12 7 .0 6 6

4 .  Material de id ............... 1 2 .7 5 6
5 . Personal de las oficinas de los

Departam entos.........................  8 . 3g i
6 . Material de id ..............  2 .6 1 7
7 .  Personal de tercios n a v a le s ...  2 4 .3 6 1
8 . Material de id . . .   .............. 5 .078
9 . Personal de a r s e n a le s   1 37 144

1 0 . Material de i d    . . . .  1 2 3 .9 9 9
1 1 .  Personal de buques de guerra

y  guarda-costas . .  ............  1 3 9 .1 63
1 2 . Material de id ............................. ... 1 3 9 .9 2 1
1 3 . Personal de establecim ientos

científicos...................................  6 .3 5 4
1 4 . Material de id .   .................... j 52
1 6 . G astos d iversos.  .................... .. 5 .3 5 7
18 . Material de id .................... .. 1 3 . 1 35
19 . G astos de los ram os producti

vos cu yo  pago ordena el M i
n isterio .......................................  4*999

20. O bligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo ..................................  2 .3 5 7 ,7 5 9

2 2. . F om en to de arsenales y  b u 
q u es. .   ................................. 8 1 *357

Adicional. G astos de la guerra del
P acífico ...................... 56.000

_ — 1 ----------  9 0 6 .9 14 ,75 9

S E C C IO N  6 . a MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Sei'vicio general de Goberna- 
cion.

i . Personal de la Secretaría del
M inisterio..................................  26.000

2 .. Material de id ..............  6 .4 8 3
3 . Idem de Pósitos, gastos de vi

s ita .............................   I42
4 . Personal de G obiernos de pro

v in cia ........................................... 4 .6 0 0
5 . Material de id ................................... 18 .7 6 0
6 . Personal de V ig ila n c ia ..   99 23 i
7 .  Material de id .................................  6 6 .9 4 1
8 . Idem de la Guardia c iv il  i 5 .o o o
9 .  Personal de Beneficencia  3 . 1 2 4

% o . Material de id ................................  2 1 . 9 1 5
1 1 .  Personal de Policía sanitaria. .  1 2 . 1 1 5
1 2 .  Material de i d . . . ,  .  ..........  7 *9 2 ^
1 3 . Personal de visita de los ram os

de Beneficencia y  Sanidad. . 167
1 4 . Idem de Presidios y casas de

corrección ..................  1 5.585
1 6 . Material de id .................................. 123 .0 9 0
26. Personal de T e lé g ra fo s   88.200 I
1 7 .  Material de id ................................. 5 5 . 3oo
29. Personal de la C onservaduría

del Teatro R e a l..................... 2 . 1 7 5
20. Personal de F iscalías de im 

prenta......................    , ...........  984
2 1 . Material de i d . . . .  ....................  1 34

Gastos de los ramos produc
tivos cuyo pago ordena el 

Ministerio.
Í2 » Personal de la redacción de la

G a c e t a ........................  5oo
13 . G astos de visitas de Estableci

m ientos pen ales........  1.200
14. Personal dé C o r r e o s .. . . . . . .  66.555
i5 * Material de id .     .................... 162.685

Obras extraordinarias.
26 . Beneficencia provincial y m u 

n icip al.........................................  22.000

Ejere ic ios cerrados.

28. O bligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo.............................. 27.897,837

5    8 48.54 9,8 37

S E C C IO N  7 .a— MINISTERIO DE 
FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

1 .  Personal de la Adm inistración
cen tral....................................  22.000

2. Material de id .................................  4.000
3 . Personal de la Adm inistración

p ro vin cia l..................................  2 6 . 5oq
4. Material de id .................................  1 .5 3 5

Agricultura, Industria y  Co
mercio.

5 . P ersonal de A gricultura y
M o n tes .......................... .. . .  2^.340

6 . M aterial de id . . .  . . . .  14.470
7. Personal del ram o de m in a s .. 28 000
8 . Material de id. y  para fom ento

de la industria . . .  ...........  16  58o
9 . Personal de C o m e rcio ................ 8.870

10. Material de id ,   2.547
1 1 . Idem de gastos g e n e r a le s .. . .  800

Instrucción pública.

12. Personal del Real C o n s e jo .. .  440
1 3 . Material de id .................................  120
1 4 . Personal de prim era enseñanza 2.426
1 5 . Material de id ..................................  5 . 140
16. Personal de segunda enseñanza 8.100
1 7 .  Idem de U niversidades, E scu e

las especiales y  C l ín ic a s . . .  110.400
18 . Material de id .................................  2 2 .3o 3
1 9 . Personal de las R eales A cade

m ias.............................................  20.800
2 0. Material de id ................................. 11.0 0 6
2 1 . Idem para fom ento de las letras 10.600
22. O b ras en los edificios del ram o 6.000

Obras públicas.
í 3 . Personal facultativo de O bras

públicas  ...................   204.000
24. Material de i d ........................ .. 68.700
q5 . Material de nueva construcción

de carreteras, reparación y  
con servación ...........................   2 .026.900

26. Idem de obligaciones fijas para
obras pú blicas..........................  8 .435.000

27. Personal facultativo de ferro
ca rriles......................................... 33 . 3oo

28. Material de id. , . . . • ..............  33 . 3oo
29. Persona! de riegos .......... , . . .  8.000
30 . Material de id .................................  187.000
3 1 .  Personal de pue tos, faros y

b o y a s ..........................................  36 . 3oo
32 . Material d  ̂ id ...............  . . . , .  356-400
33 . Jdem de co n stru ccio n es.. . .  62.000
3 4 . Personal y material de p ortaz

gos, pontazgos y  b arcajes.. 2 9,310

Ejercicios cerrados.

3 7 . O bligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito 
l e g i s l a t i v o . . . ...........................  4 7 .7 7 5

38 . Idem que resultan sin pagar
por las cuentas d efin itivas. 16 4 .13 3 ,9 6 6

3 9 . Idem de los créditos proceden
tes de las leyes de 1 .* de 
A b ril de 1869 y  de igual 
m es de 1861 y  26 de M ayo
de i 863 ............    709.985,063

—  —  12 .743.0 80 ,0 29

S E C C IO N  8 .a MINISTERIO DÉ

HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

1 ,  Personal de la Secretaría del 
M inisterio y  sus dependen
cias..............................................  1 1.2 49 ,99 9

Material de id« ¿, 2.3o37333



3 . Personal del Tribunal de Cuen
tas del Reino.......................... 22.400

4. Material de id............................... gy5
5 . Personal del Tesoro público y

sus dependencias...................  34.672,898
6. Material de id.............................. 4.013,986
7. Gastos diversos.......................... 2.407,239
8. Personal de Contabilidad y sus

dependencias..........................  4 3 . to 8 ,3 2 i
9 . Material de id ..............................  3 .511,249

10. G astos, impresiones, alqui
leres , obras y visitas del ra
mo de Contabilidad..............  27.204,007

1 1 . Personal de la Caja de Depó
sitos .......................................... 6.266,666

12. Material de id. y  sus sucursa
les..............................................  10.141,648

1 3 . Personal de la Dirección de la
Deuda pública y  sus depen
dencias . . . ..............................  20.991,666

14. Idem de las Comisiones de
Lóndres y  París................   2.666,666

15 . Material de las oficinas centra
les de la Deuda....................... 1.440

16. Idem de las Comisiones de
Lóndres y  P arís...................  877,500

17. Gastos diversos de las oficinas
de la Deuda. . . . . . . . . . .  2 5 .000

18. Personal de la Asesoría y  Juz
gados de Hacienda................  4.999,998

19. Material de id............................... 3 83 ,166
20. Alquileres y obras de carácter

general y otros varios gastos. 5 .23o ,007

Gastos de las contribuciones 
y  ventas públicas.

21. Personal de la Administración
central......................................  28 . 258,333

22. Material de id .............................. 2.591,466
2 3 . Personal de Inspectores de

Rentas Estancadas y Loterías 474
24. Material de visitas y sueldos de

agentes del subsidio  6 .2 13,656
2 5 . Personal de la Administración

provincial................................  159.702,359
26. Material de id ..............................  17.441,^93
27. Gastos del impuesto de minas. 125
28. Personal de las Administra

ciones y Fielatos de Consu
m os............................................  10.590,565

29. Material de i d . . .........................  8 . 5 i 2,5x5
30. Gastos del Boletín oficial y de

más v ubicaciones de Ha
cienda........................................ 257,500

3 1. Personal de la Fábrica de Pa
pel sellado...............................  3.371

3 2 . Material de id...............................  8.000
3 3 . Portes de ^apcl >e 1!a ‘o, pre

mios de xpei-dicion de idem 
y matrículas . .    i i .4 65

34. Premio de expendicion de do
cumentos de vigila cia, se- . 
líos de correos, derechos 
procesales y sellos telegrá
ficos...................................• 2 5 . 36o

3 5 . Personal de las Fábricas de T a 
bacos......................................... I4 -7°7

3 6 . Material de id .............................  882.665
87. Portes, fletes, premios de ex

pendicion................................... 224.300
3 8 . Personal de Salinas . .  9*761
39. Material de id ..............................  67.075,600
40. Portes, fletes, premios de e x 

pendicion y gastos de repeso
de la sa l...................................  226.5oo

4 1. Comisiones é indemnizaciones
á los Administradores de
L oterías. .......................  34*333

42. Gastos diversos de id    1.720
43. Personal del Giro mutuo del

T e s o r o ....................................  1.283,333
44. Material de id...............................  15.708,893
45. Personal del Departamento del

Grabado y Casas de Moneda. 7.106,568
46. Material de id. y gastos gene

rales..........................................  112 .36 9,166
47. Personal de las minas de A l

madén y Comisaría de Se
villa, de las de Riotinto,
Linares, Falset y  Mar bella. 8.224

48. Material de id ............................... 126.756
49 • Personal y material para la con

servación de las suprimidas 
Fábricas de salitre, azufre y  
pólvora.....................................  742

50. Gastos de administración de los
bienes del Estado, del Clero 
y secuestros............................  883

5 1 . Personal del cuerpo de Carabi
neros .....................................  426.9^4

5 2 . Idem del Resguardo de puertos. 15.748
5 3 . Material del cuerpo de Carabi

n e r o s , . , . . . .     10.846,527
?4. Idem del resguardo de puertos 1.769,588
5 5 . Personal del Resguardo espe

cial de Consum os   22.245,760
5 6 . Material del mismo.....................  751,749
67. Personal y material del R es

guardo especial de Rentas
Estancadas...................   27.391

Minoración de ingresos.

5 8 . Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados........................ l 53

59. Ganancias de la Lotería  1.041.660
60. Premio de aprehensores, de

nunciadores é investigadores 14 .3 31
6 1 . Primas, indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Adua
nas y  derechos de las Juntas 
sanitarias.................................. 6.797,700

E jercicios cerrados.

64. Obligaciones que carecen de
crédito legislativo................... 48.358,026

6 5 . Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas.. 520 ,r 28

 — —  3.873.878,864

SEC C IO N  9 .a— MINISTERIO DE
ULTRAMAR

1. Personal de la Administración
central.......................................  10.200

2. Material de id .................... .. 1 .606 ,666
3 . Personal del Archivo general

de Indias................................... 494,830
4 . Material de id................................  66,666
5 Gastos diversos...........................  166,666
6 . Obligacones de ejerccios cer

rados que resulten si > pagar
por las cuentas definitivas. .  5 3 1

   _     13 . 125,828

SE C C IO N  10.a GASTOS AFEC
TOS AL PRODUCTO DE LAS VEN

TAS DE BIENES NACIONALES.

I . Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados......................... ■ 69.700

4. Tercera parte del 80 por 100
de Propios...............................  1 5 .021,886

— -------    84.721,886

S u m a n  los gastos de los departamentos m inisteriales. 24.601.822,208

T o t a l  por el presupuesto de 1868 á 1869..................   27.313.438,706
Idem por el presupuesto de 1867 á 18 6 8 ..  ..........  1.013.914,492

T o t  l  g e n e r a l  ¿ 28.927.353,198

Madrid 1.® de Julio de i868.r=José González Breto.

M a d r id  i . °  de  J u l io  de  1868. = E 1 C o n s e jo  d e  M in is tr o s  
a p ru e b a  la p re se n te  d is tr ib u c ió n  de  fo n d o s  p a ra  c u b r ir  la s  o b l i 
g a c io n e s  d e l p re s e n te  m e s .— O r o v io

AN U N CIOS OFICIALES.

M INISTERIO D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Habiendo quedado vacante por jubilacion del que le desempeñaba el Re
gistro de la Pi o piedad de B e n a b a r r c ,  de reicera c¡ase, con fianza de 6.000 
rea-es, en ti territorio de la Audiencia de Zaragoza, se hace sabrr á los que 
aspiren á él po  ̂ considerarse coa las cualidad; s neo sarias para obtenerle, que 
dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten 
sus so'icitudes documentadas á S. M. por conducto del Regente de dichfl 
Audiencia.

Madrid 1 /  de Julio de i8 6 8 .« s E l  Subsecretario, Vicente Gom ií,
i
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D IR ECCIO N  G E N E R A L DE P R O P IE D A D E S
Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones bajo las cuales saca nuevamente á pública subasta
esta Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido en R eal orden
de 14 de Junio último, las impresiones que en la misma se calculan nece
sarias durante tres anos, d contar desde el dia en que se notifique al con
tratista la adjudicación de este servicio, p er haber sido declarado nulo 
el remate en fa v or de D . Roque Labajos y  A renas; cuyas impresiones 
son las siguientes:

Número de Tipo del En
ejemplares totalidad>

m o d e lo s .  que se calcu- ^  _
lan necesa
rios al año. E scu dos. Escudos.

1 .* Extractos de expedientes de ad
judicación de fincas de ma
yor cuantía. .     4.00® 8 32

2.* Idem id. de menor id ................  3o . 000 8 240
3 .* Idem de censos de mayor i d . , t .000 8 8
4 *  Idem de id. de menor id . . . .  2.000 8 16
5 .* Idem de fincas de mayor id..

subastadas por quiebra . .  . 1.000 8 8
6.* Idem de id. de menor, subas

tadas por id . . . .     2.000 8 16
y .# Oficios de adjudicación de fin

cas del Estado  34.000 8 272
8.* Idem id. de corporaciones civi

le s   4.000 8 32
9 .0 Idem de id. de censos  3 .000 8 24

10.0 Idem de id. de fincas y  censos
subastados por q u ie b r a ... .  4.000 8 32

11.* Idem de id. para el Gobernador
de Madrid  1.000 8 8

12.* Indices de adjudicaciones  2.000 8 16
1 3 .* Oficios de remisión de id  1.000 8 8
14 .0 Idem de anuncios  1.000 8 8
1 5 .° Idem de aprobación de reden

ción de censos á plazos. . . .  1.000 8 8
16.* Idem de id. id. al contado.. . .  5oo 8 4
17 .0 Extractos de redenciones de

censos.'    i . 5oo 8 12
18.* Escrituras de ventas de fincas

sin título escrito   20.000 44 880
19.* Idem de redención de censos

sin título escrito , . . .  40.000 3o 1.200

2.824

1 /  Las impresiones se ajustarán en su forma y  tipos á los modelos que 
se hallan de manifiesto en esta Dirección general.

Será de cuenta del contratista el papel que ha de emplearse al efecto, de
biendo hacerse uso del llamado de tina ó h ilo , de la marca del sellado y  de 
peso de 6 kilogramos resma por lo ménos.

2.a A medida que las necesidades del servicio lo exijan , la Dirección se
ñalará al contratista el número de ejemplares que haya de imprimir de cada 
clase, con obligación de entregarlos en la misma dentro de los 10 dias si
guientes al pedido.

Si durante el trascurso de un ano se le reclamase m ayor número de 
ejemplares que el prefijado como base, el contratista vendrá obligado á faci
litarlos en el propio término de los 10 dias. En este caso le será de abono 
por cada millar la cantidad correspondiente en regla proporcional á los tipos 
señalados y  á la baja ó tanto por 100 que importe el precio del remate.

Y si, por el contrario, llegara el caso de no necesitarse el número de ejem
plares designados para un año, el contratista no tendrá derecho á indemniza
ción de ningún género, debiendo liquidarse su cuenta por los millares facili
tados en la forma indicada.

3 . a La subasta se celebrará el dia 22 de Julio de 1868, á la una de la tar
de, en el despacho del Ilmo. Sr. Director general, que presidirá el acto, aso
ciado del S r. Asesor general del Ministerio de Hacienda ó de quien por de
legación le represente, y  del señor segundo Jefe de la Dirección, con asisten
cia del Escribano del Juagado especial de Hacienda de esta corte. Desde la 
una á la una y  media de la tarde de dicho dia se recibirán por el Sr. Director 
general, en presencia de los individuos que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los licitadores, en cuyos sobres, que deberán expresar 
el nombre del que haga la proposición, se consignará el número que correla
tivamente le corresponda.

Para que puedan admitirse dichos pliegos habrá de acompañarse carta de 
pago de la Caja de Depósitos que acredite haber consignado en ella, para to
mar parte en la subasta, la cantidad de 200 escudos en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos que establecen las disposiciones legales en la clase de va
lores admisibles para este objeto.

4 -* Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que se inserta á 
continuación, expresando en letra la cantidad en escudos por que en totalidad 
se ejecutará este servicio, sin que exceda del importe señalado. La baja que 
puedan ofrecer se entenderá aplicable proporcionalmente á los tipos de cada

millar, ó sea el tanto por ciento que representen aquellas con relación al to 
tal importe en que se proponen las impresiones de un año.

5 . a Trascurrida la media hora señalada en la condición 3 .a para la admi
sión de pliegos cerrados, se dará lectura de los mismos y  sé adjudicará inte
rinamente el servicio al mejor postor. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá, entre sus autores únicamente, licitación oral por espacio de 
un cuarto de hora, pasado el cual se cerrará el remate, quedando á favor del 
que hubiese hecho proposición más ventajosa por la totalidad. No mejorándose 
las proposiciones escritas, se adjudicará el servicio al autor de la contenida en 
el pliego primero en número. En uno ó en otro caso se consultará al Minis
terio la aprobación de la subasta, sin que hasta que esta recaiga sea el contra
to obligatorio para la Administración.

6 . a El re/natante firmará el acta que extenderá el Escribano actuario, 
quedando unida al expediente la carta de pago de su depósito prévio, y  se de
volverán las de los demás proponentes.

7 . a Notificada la aprobación de la subasta, el contratista otorgará la cor
respondiente escritura, ampliando á 600 escudos la fianza, que podrá consti
tuirse en metálico ó títulos de la Deuda consolidada ó diferida á los tipos que 
establecen las disposiciones legales para esta clase de valores, cuya fianza no 
le será devuelta hasta la conclusión del servicio; y  en el caso de que pasados 
1 5 dias no hubiese el contratista cumplido esta condición, se considerará res
cindido él contrato con pérdida del depósito prévio, el cual quedará en bene
ficio del Estado.

8 .a Los efectos de la rescisión, asi por la causa que determina la condi
ción anterior como por faltar á cualquiera otra de las demás, serán que se 
proceda á nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la garantía 
dada á cubrir la diferencia que pueda resultar entre los dos remates, sin per
juicio de proceder administrativamente por la via de apremio contra los de
más bienes del rematante, en la forma prevenida en el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852 y  Real instrucción de i5  de Setiembre siguiente, que se con
sideran parte integrante de este pliego como si en él se hallaran escritos.

Si el contratista no entrega el número de ejemplares que se le pidan den
tro del plazo prefijado en la condición 2 . a, se llenará el servicio por adminis
tración á costa del mismo; y  si llegase á abandonar la contrata, se declarará 
rescindida á perjuicio suyo con todos los efectos que se previenen, considerán
dose además incurso en la multa de un 5 por 100 sobre el importe del 
rem ate.

9;a El contratista hace renuncia de toda clase de fueros y privilegios, so 
metiéndose expresamente á la jurisdicción administrativa y  sin poder en nin
gún caso entablar demanda contencioso-administrativa, sin realizar el pago 
ó la consignación de la cantidad que se le reclame, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 8.* de la ley de Contabilidad de Hacienda pública. T am 
bién se obliga al pago de los gastos de escritura y copia de la misma.

10. E l pago del precio en que se haga el servicio se verificará por la T e 
sorería central, prévia la aprobación de la cuenta documentada que mensual
mente por duplicado rendirá el contratista á la Dirección general de Propie
dades y  Derechos del Estado en la forma que la misma determine, y  la opor
tuna consignación de fondos con cargo al capítulo, artículo y  sección corres
pondiente del presupuesto para satisfacer esta atención.

Modelo de proposición .

D  > vecino de. . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado en
la G aceta de Madrid del dia   relativo á las impresiones que calcula
necesarias la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado en cada 
uno de los tres años por que se saca á subasta, se compromete á realizar el 
servicio con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la suma total 
d e . , .  .  ̂ escudos, y  proporcionalmente el millar de ejemplares, partiendo del 
tipo señalado á cada clase.

(Fecha y firm a.)

Madrid 3 de Julio de i8 6 8 .= E l Director general, Juan de la Concha C as
tañeda.

D IRECCIO N  G E N E R A L DE IN ST R U C C IO N  PÚ BLICA .

Instrucción prim aria.

Por Réal órden de este dia, la R eina (Q_• D . G .) ha tenido á bien dispo
ner que las Cátedras de Pedagogía creadas por la ley de Instrucción primaria 
en los Institutos de segunda enseñanza se provean mediante concurso entre 
os Profesores de Escuela normal con cinco años de antigüedad en las m is
mas como Directores ú ocho como Maestros, y  entre los que habiendo des
empeñado estos cargos en propiedad dos años por lo ménos, cuenten seis 
más de servicios en la Inspección de primera enseñanza.

Para llevar á efecto lo dispuesto en la expresada Real órden, los aspiran
tes á las Cátedras de Pedagogía que se hallen en alguno de los casos que en 
la misma se expresan remitirán directamente sus solicitudes con la relación 
de sus méritos y  servicios á esta Dirección general en el término de i5  dias, 
á consar desde esta fecha.

Madrid 1.*  de Julio de t8 6 8 .= E l Director general, José Fernandez 
Espino.

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE O BRA S P Ú B LIC A S.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3o de A bril último, esta D i
rección general ha señalado el dia 7 del próximo mes de A gosto, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de mejora 
del puerto de Luarca , bajo la cantidad de 5o .372,552 escudos á que asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Oviedo



ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2 5oo escudos en dine
ro ó arciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 5o escudos.

Madrid i . *  de Julio de i 8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan C avero .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha 1.*
de Julio  último, y  de las condiciones y. requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de mejora del puerto de Luarca, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las ob ras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizable de primera clase con carpetas números 705 y 708. y  de 
segunda con id. números 9 3 3 á $ 35, se servirán acudir á hacer la entrega del 
metálico correspondiente en el término de 10  dias, pues de no verificarlo se 
entenderá que optan por la forma de conversión de que trata el art. 2 . * de 
la ley de 18  de Abril último.

Madrid 3 de Julio de i8 ó 8 .= rE l Contador general, Miguel Alegre Dolz —  
V .* B . * = E 1 Director general, Cabezas.

A D M IN IST R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

Desde el dia 3 del corriente se establecen, durante la permanencia 
de S 3 . MM. en San Ildefonso, dos expediciones diarias entre esta corte y 
aquel R.eal Sitio, saliendo de esta Administración á las ocho de la mañana y  
siete y  45 minutos de la tarde, y  regresando á las ocho y  1 5 minutos de la 
mañana y  ocho y  64 minutos de la noche.

La correspondencia para el expresado Real Sitio debérá depositarse en 
los buzones situados en los estancos á las horas que están señaladas, y  en 
los de esta Central hasta las siete y  3o minutos de la mañana y  siete de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de i 8 6 8 .= E l  Administrador, Martin Botella, 

A D M IN ISTRA C IÓ N  D E H A CIEN D A  PÚ B L IC A
HE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Sección 3 . a— Propiedades del Estado .

De docé á doce y media del dia 8 del actual se celebrará sim ultáneamen
te en esta Administración y en la Casa Consistorial de Alcalá de Henares ter
cera subasta para el arriendo de la segunda y  tercera suerte del barranco del 
Lobo, enclavado en la jurisdicción de dicha ciudad, por término de cuatro 
años y bajo el tipo nuevamente reducido á 1 ,2 0 6  escudos 400 milésimas.

E l remate se efectuará por medio de pliego cerrado, al cual deberá 
acompañar la correspondiente carta de pago que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja de Depósitos ó bien en la Depositaría del Ayunta
miento de Alcalá la décima parte del tipo fijado para el remate.

Las proposiciones se redactarán con sujeción ai modelo inserto al pié de 
este anuncio.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría del Ayuntamiento de la expresada ciudad, donde podrán exa
minarle los que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid i .° d e  Julio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . Massip,

Modelo de proposición.

D . N . N ., vecino d e    calle de.. . , núm ero , hace proposi
ción al arriendo de los pastos de las suertes segunda y tercera del barranco 
del Lobo, sitas en jurisdicción de Alcali de Henares, por término de cuatro
años, y  ofrece la cantidad (en letra) escudos milésimas anuales, con
exacta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y  firma del interesado.) — 1

G O BIE R N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E C Á D IZ .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento déU brique, 
potada con el sueldo de 700 escudos anuales, las personas que se consideren

en aptitud de obtenerla, según las condiciones determinadas en el Real decreto 
de ry de O c tu b r e  de i S 53 , podran  acudir por medio de instanc;a documen
tada ante la Municipalidad de dicha villa en el término de 3o dias, contados 
desde la pub; cac;on oel presente anuncio en este periódico oficial.

Cádiz 2 de Junio de 1 568 .— Krancisco Belm onte. 7 9 ^ — 3

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  DE LA  B A Ñ E Z A .

D . Joaquín Nuñez, Alcalde-Corregidor de esta villa de La Bañeza.
Hago saber que no estando conforme con las prescripciones del regla

mento de 1 1  de Marzo último el contrato que tenia celebrado este Ayunta
miento para la asistencia facultativa de esta villa; según lo acordado por el 
Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia la vacante del partido medico de 
primera clase establecido en este Municipio por acuerdo del Ayuntamiento 
y  mayores contribuyentes, con la dotación anual de 3oo escudos, pagados 
por trimestres vencidos de fondos municipales, por la asistencia de 3oo fami
lias pobres.

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza remitirán sus instancias, 
documentadas en la forma que previene el reglamento, á esta Alcaldía-Corre
gimiento en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio.

La Bañeza 2 de Julio  de i8 6 8 .= :E l  Alcalde-Corregidor, Joaquín Nuñez*
____________________  7953

ALCALDÍA c o n s t i t u c i o n a l  d e  c e e .

Se halla sin proveer en propiedad la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada actualmente con un escudo diario pagado de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, documentadas en 
forma, dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cee 27 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Joaquin Dom ínguez. = ^ 1  Secre
tario interino, Angel B . Carrera. 79 25— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E VILLARRUBIA D E SANTIAGO,

PROVINCIA DE TOLEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, dotad* 
con el sueldo de 5oo escudos anuales. Su pobkcion consta de 700 vecinos, 
es muy saludable y  dista tres leguas de Aran juez.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en debida forma 
al S r. Presidente d ; la corporación hasta el dia 20 de Julio  próxim o, en que 
termina el mes de la publicación en e! Boletín oficial; advirtiendo serán pre
feridos ios que se hallen adornados de los requisitos que prescribe la legisla
ción vigente.

Villarrubia de Santiago 28 de Junio de 18 6 8 .— E l Alcalde, Antonio Ma
ría Carrasco. 787b— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E T O R R E P E R O G IL .

D. Lorenzo Malo Martínez, Teniente primero de Alcalde y  Alcalde cons
titucional accidental de esta villa de Torreperogil.

Hago saber que esta corporación municipal ha acordado que se anuncie 
la vacante de una de las dos plazas de Médico-cirujano titular de esta vi la, 
con la dotación de 400 escudos anuales, sati.sfecho s de fondos municipales, 
por ia asistencia de 3oo familias pobres, según lo dispuesto en el r g l a m e n -  
to vigente; también percibirá 800 escudos anuales, pagados por trimestres 
vencidos por una comisión de mayores contribuyentes que existe nom
brada al efecto, por la asistencia de las familias acomodadas que voluntaria
mente quieran igualarse.

Los que aspiren á ella, que deberán ser Doctores ó Licenciados en Medi
cina y  Cirugía, presentarán sus solicitudes docum éntalas en esta S u je ta r ía  
municipal de tro del término de 3o dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Torreperogil á 2 de Ju lio  de 18 6 8 . — Lorenzo M a lo .= P o r  
acuerdo del Alcalde constitucional, Juan Aivarez Peral, Secretario. 7952

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  G E L S A .

Las plazas de Médico y  Cirujano titulares de la villa de Gelsa, partido de 
primera dase, su población 65o de vecinos, en el partido de Pina, se provee
rán conforme á lo prevenido en el reglamento de partidos médicos, su fecha 
1 1  de Marzo úliim o.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al S r .  Alcalde de 
dicha villa en el término de 3o dias, á contar desde el ¿le la inserción de este 
anuncio en t í  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r i d .

Gelsa 2 de Julio de i 8 6 8 ,= E l  Alcalde, Pedro G óm ez. 79^4

JU Z G A D O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E Ú B E D A .

D . Joaquin AJvarez de M orales, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y  para cumplir con lo mandado por la E xcm a. Sala da 
gobierno de la Real Audiencia de este territorio, se convoca á los que as
piren á una Procura que hay vacante en este Juzgado, para que en el térmi
no de 3o d«as, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a 
d r i d ,  pt esenten sus solicitudes documentadas en la oficina del infrascrito 
Secretario.

Ubuda 27 de Junio de i868.=Joaquin Alvatez de Morales*===Por man* 
dado de 3 , S .? Alejo Raez Almagro, 7887



PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Para pago á un acreedor y  en virtud de providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina de Ladiid  y por la Escribanía de nú
mero de D. Tom ás Bande , se venden en pública subasta los bienes si
guientes:

La mitad, perteneciente á D. Dionisio Martin y  Martin, del edificio fábrica 
de cerveza, licoristería y destilación en el ex-convento de Fresdelval, situado 
á la inmediación de Villatoro, barrio de la ciudad de Búrgos; apreciada dicha 
mitad de finca en 6 . i 5o escudos; y varios útiles y efectos de que se compone 
dicha fábrica, tasados en i 3 65o escudos, que unidos al valor de la mitad del 
edificio fábrica, lucen en junto 19.800 escudos.

Mi! quinientas botellas con lie res diferentes superfinos, de cabida de 
cuartillo y  medio, existentes en dicha fábrica de Fresdelval, tasadas en venta 
á razón de nueve y medio reales cada botella si se realizan en Búrgos; en 
atención á los gastos de su trasporte y derechos de entrada y  á razón de 8 rs. 
botella si la subasta se reaiiza en la misma fábrica.

Cuatrocientas botellas de la misma cabida con diferentes licores más o r
dinarios, justipreciadas á 6 y medio rs. botella si se venden en Búrgos y  5 en 
Fresdelval.

Cuarenta pipas de 3o cántaros cada una de cabida, usadas , valuadas á 
65 rs. cada una si se venden en Búrgos y  60 en Fresdelval por la razón que, 
aunque su entrada no devenga derechos, causa gastos su traslación.

Una casa fabrica titulada del Alto, junto al castillo de la villa de Miranda 
de Fbro , apreciado el edificio, cauce y salto de agua, sin incluir la m aquina
ria, en la cantidad de 8.000 escudos, y  un terreno que tiene agregado en 5o es
cudos, que todo vale 8 .o 3o escudos.

Y  varios muebles existentes en la ciudad de Búrgos, de la pertenencia de 
D. Feliciano de la Puente y  D . Dionisio Martin, tasados en 67 escudos 200 
m ilésim as.

Se advierte que la subasta se hac*' bajo el tipo de la respectiva tasación 
de cada finca, á calidad de no admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes de aquella, y que se ha señalado para su doble remate, que tendrá lu
gar ante los Juzgados de prirm ra instancia de Búrgos y  Miranda de Ebro y  el 
referido de la Latina en sus respectivas audiencias, el dia 20 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana.

Madrid 3o de Junio de i8 o 8 .= T o m á s  Bande, P . — 7942

D . Juan Fernandez Caballero y Jim énez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden du Carlos íti y  Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados a la defunción intestada de Don 
FernanJo Huerta y las Heras, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado

Alcalá de Henares 27 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Fernandez Caballero. =  
E l actuario, Gregorio A zañ a .  P . — 7943

D . Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Carlos Ul, Jtde honorario de Adm nistracion civul y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido.

A las Autoridades civiles, m litares y de cualquiera otra clase que el pre
sente vieren, sírvanse saber qu¿ en este Juzgado y por ¡a Escribanía del que 
autoriza se sigue causa criminal de oficio en averiguación de las persogas 
que en la mañ uva uel 7 del corriente hurtaron de la casa de Alejandro de 
Castro, de San Pedro de Farna teiros, en el distrito del Oorgo, mientras el 
mismo y su familia se hallaban oyendo misa, una camisa de lienzo, de m u
jer, su valor un escudo y 200 milésimas; una sábana de estopa de dos lien
zos, de gu l valor; una saya de lana negra, del de 4 escudos; una servilleta 
de lino blanca, que tiene el de 400 milésimas; dos madejas de lino B an q u ea
das, valoradas en 2 escudos; un pañuelo de algodón color rosa, en 800 milé
simas; un tocino de 3o libras, su valor 6 escudos; un jamón de cinco libras, 
que tiene el de 2 escud- s; tres libras de unto, valoradas en un escudo 200 
milésimas; una t*za de manteza, su peso libra y media y valor 400 m ilési
mas, y medio ferrado de sal, que lo fué en un escudo 200 milésimas, según 
regulación del perjudicado.

Lomo hasta el dia no se hubiesen podido descubrir los autores de tal de- i 
lito, acordé publicarlo en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que si á alguna persona se le encon
trasen dichos efectos, la Autoridad que lo averigüe la detenga con los que le 
ocupe, y  ponga á mi disposición con la seguridad conveniente, a fin de p ro
ceder en su vista á la práctica de las diligencias que sean procedentes. j

Dado en Lugó á 20 de Junio de i8 6 8 .= F e l ip e  V iñ a s .= P o r  mandado j 
de S . S . ,  Benito Rodriguez. 773o  j
--------------------------------------    I

Por el presente y  en virtud de providencia del c'r. D Ramón González ¡ 
Luna, Juez cíe primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se \ 
cita, llama y emp aza por término de seis dias, para que comparezcan en el | 
dicho juzgado y Escribanía de D Pedro José  Vigil, á Juan E so  bar, Gabriel 8 
José de ¡Via^o, Dionisio M ontero, Eugenio Tiembla y Sánchez, Víctor 
Ediion y Alvarez, Miguel Sanz, Manuel Ibáñez, Juan Bautista Marcó, Jo sé  
de Castro y  Contreras, Antonio Peña, Francisco Galvez, Miguel López de 
Trueba, Ramón González Sarabia, Manuel D . Villaverde, Felisa G ayo y  
Mateo Hernández ampo, con el fin de evacuar una diligencia en causa cri
minal que se instruye por el mismo Juzgado á D. José  Antonio Rivas; aper
cibidos que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

JMadrid 22  de Junio de i 8 6 8 , = E l  Escribano, Vi^il. 7732

D . Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calatayud y  su par
tido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y edicto á José  
Cabañas y Rodriguez, de oficio cochero, que antes residió en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias primeros siguientes se presente en este 
Juzgado para hacerle saber cierta providencia acordada en la causa formada 
contra el mismo sobre atropello á Ciríaco Sierra; pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 22 de Junio de i8 6 8 .= Ja c in to  de la 
P eñ a .— De su órden, Nicolás Perez. 7733

D. Yalentin Valpuesta, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Hago saber que habiéndose acudido por D. Antonio Torres y  A lbert, 
Procurador que fué de los de este Juzgado, ante la E xcm a. .Sala de gobier
no de la Audiencia del territorio solicitando la cancelación de la fianza que 
tenia prestada á las resultas de dicho cargo, por sí y  por su hermano Don 
Pascual; en virtud de órden de la Superioridad, he dispuesto se anuncie por 
medio de edictos la petición del Torres, á fin de que los que tuvieren que 
hacer alguna reclamación contra el D. Antonio ó D. Pascual Torres p©r ra
zón de los cargos de Procurador de este Juzgado que desempeñaron, lo veri
fiquen dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a , pues que pasado dicho término se acordará respecto á la 
cancelación, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 21 de Junio de 18 6 8 .“ Valentín V a l- 
puesta. = P o r  mandado de S .  S .,  Pedro Pastor. 7743

Por providencia del Sr. D . Enrique Morales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, se anuncia el fallecimiento abintcstato 
de Doña María Victoria Uralde y  Villodas, que vivia en esta villa en la p la
zuela del Progreso, núm; 1 5 , cuarto tercero, á fin de fque los que se consi
deren con derecho á los bienes dejados por la finada se presenten á deducirlo 
dentro del término de 3o dias, desde la fecha de la publicación de este edicto, 
en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda, como también lo verificarán 
en el mismo plazo las personas que tengan noticia de alguna disposición tes
tamentaria otorgada por la expresada señora; advirtiéndose que se han p re
sentado ya en reclamación de la herencia D . Tom ás de Mariaca y  Uralde, 
D. Julián Alvarez y  Villodas y Doña Isabel de Mellado y  Villodas.

Madrid 22 de Junio  de i 863 .= B a s il io  Montoya. 7744

D . Manuel de Sandoval, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  
Juez de primera instancia del distrito del Congreso.

A las Autoridades civiles y  militares, Guardia civil y  rural que el presén
te vieren, hago saber que en el expediente de ejecución de la sentencia dicta
da por los señores de Sala primera de la Audiencia territorial de esta corte, 
en causa contra Isidora Navarro Martínez y  Domingo Munave Navarro por 
hurto, he acordado se inserte este edicto en el D iario oficial de A visos, p a
ra que en el caso de averiguarse el actual paradero de dichos reos, sean redu- 
cidos á prisión, á fin de que extingan las penas impuestas á los m ism os, con 
cuyo objeto serán puestos á mi disposición.

Dado en Madrid á 18  de Junio de 18C8 = M a n u e l de San d o val.“ P o r 
mandado de S . S . ,  Francisco de Paula M orales. 7752

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Angel López y  Josefa F e r
nandez, para que dentro del término de 3o dias se presenten en este Ju z 
gado y Escribanía de D . Manuel Alejandro Diez, sitos en la calle de la U nion, 
número 6, piso bajo, á prestar una declaración en causa criminal que in s
truyo por atribuirles el delito de hurto; adviniéndoles que si pasa dicho 
término sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio  de 18 6 8 . 77^4

En virtud de providencia del S r . D . Rafaél de la Puente y  Falcón, C a
ballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma, se llama á los Sres . D. Alejandro R ei- 
naud, compañía del ferro-carril de Sevilla á Jerez y  Cádiz y  del Nordeste de 
España, Miranda y  compañía, A . Miranda é hijos, Conde de Retam oso, 
Condesa viuda de Quinto, Condesa viuda de Retam oso, Carlos Augusto M o * 
rcau, José Ruiz de Qucvedo, Laura Ballester y  señora Petibon, para que 
zn el término de nueve dias desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  y  diarios oficiales de esta capital se presenten en la Escribanía del 
refrendatario, calle de San Dámaso, núm. 1 ,  entresuelo, á recoger los autos 
udiciales que se les dirigen por el Tribunal de primera instancia del Sen a, 
ín París.

Madrid 22 de Junio de i 8 ó S .= E l  Escribano, Benito Gutiérrez García.
__________________________________77̂ 7

D . Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia del distrito de. 
Hampillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al reo prófugo José  Martin V i-  
[oslad i, para que en el término dé 3o dias se presente en el presidio de esta 
apiial, de donde cometió la deserción, ó en la cárcel de esta audiencia, á oir 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 

ssiones al Ayudante de aquel establecimiento D . Ildefonso de las Doblas y  
os cabos de vara del mismo; apercibido que de no hacerlo se entenderán 
is actuaciones con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que hayq 
tgar*



Dado en Granada á 17  de Junio de 1868.— Antonio Nieto Pacheco.— Por 
mandado de S. S ., José María Trillo. 77^5

D . José Matabosch y Canet, Teniente de la primera compañía del segun
do batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. í 3, y Fiscal en co
misión, nombrado por la plaza.

Habiéndose ausentado de la villa de Valdaracete el cabo primero de la oc
tava compañía del extinguido batallo* provincial de Madrid, Julián Langa y 
Soler, el dia 18 de Febrero de 1866, á quien estoy procesando por delito de 
deserción uniéndose á los sublevados que recorrían en aquella fecha por los 
pueblos de Villarejo de Salvanés; usando de la jurisdicción concedida por 
las Reales Ordenanzas del ejército, por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al referido Julián Langa, señalándole el cuartel de Santa Isa
bel, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, que se cuentan 
desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensas; en el 
concepto que de no comparecer en el plazo señalado se le seguirá causa y 
sentenciará en rebeldía en Consejo de Guerra ordinario por el delito que 
merezca pena más grave, entre la deserción ó la de unirse á los sublevados, 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica este edicto en Madrid á 2 5 
de Junio de 1868.— José Matabosch y C anet.=Por su mandado, el Escriba
no de la causa, Celestino Domingo. 7820

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Viella 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Anglada y Arru, fo- 
gonista, natural de esta villa, para que dentro del término de nueve dias que 
por primer plazo se le señalan se presente en este Juzgado para recibirle 
declaración de inquirir en causa criminal que por amenazas se sigue al mis
mo con motivo de la rebelión que tuvo lugar en este partido en Agosto ú l
timo; pues de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía, señalándole los 
estrados de este Juzgado, y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Viella á 24 de Junio de i8 6 8 .= A le jo  R o je l.= P o r su manda
do, Jáime Portolá, Escribano. 7832

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte se cita, llama y emplaza á 
Francisca Muñoz y Martínez, para que dentro de nueve dias que por se
gundo término se le señalan comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, á practicar una diligencia en causa que contra la misma se sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 783o

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Gases, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
se cita, llama y emplaza por único edicto y término de nueve dias á Anto
nio González, cuyo paradero se ignora, para que se presente en la audien
cia de S . S , sita en la calle de la Union, núm. 6, de diez á tres en cada 
dia, á prestar una declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 7829

e
D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española d 

Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y  término de 3o dias cito, llamo y emplazo á los que 
Se Crean con derecho á la herencia quedada de Juan Varela y su mujer Jo 
sefa Diaz, vecinos que han sido de la parroquia de San Miguel de Orbazay, 
en este distrito, á fin de que, queriendo deducirlo, lo verifiquen en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza, por medio de Procurador con poder 
bastante.

Dado en Lugo á 25 de Junio de i8 6 8 ,= F e lip e  V iñ a s .= P o r mandado 
de S . S ., Ramón Portas Saavedra. 7828

D. Yalentin Valpuesta, Juez de primera instancia de Castellón de la 
Plana y su partido.

Por el presente tercer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Vicente 
Monfort y Clordi, Ramón Moreno y Fúster, José Andreu Peris y  Francisco 
Blasco y Bó, vecinos de Valencia, para que dentro de nueve dias se pre
senten en las cárceles de esta ciudad para oirles en la causa sobre falsa sus
titución de Francisco Furio y Pastor; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 28 de Junio de i868 .=V alen tin  Val- 
puesta. = P o r  mandado de S . S ., Fernando Montaner. 7865

D . Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal por haber encontrado á cierto sujeto notoriamente sospechoso los 
efectos siguientes:

Una c- uz de plata de 48 centímetros de longitud por 42 de latitud, for
mando medallones los remates de los cuatro brazos, en los que aparecen gra
bados en alto relieve los cuatro Evangelistas, formando su centro un meda- 
llqn circular de 10 centímetros de diámetro, en el que aparecen grabados

también en alto relieve una Jerusalen, un Calvario y un letrero encima que 
dice /. N. R . /., siendo los brazos de dicha cruz de 5 centímetros de ancho, 
con varias labores, relieves y algún cincelado.

Otra cruz del mismo metal y de iguales dimensiones, adornos y relieves 
en sus brazos que la anterior, si bien varía el grabado de los medallones de 
los remates, y especialmente el del centro, que lo constituye una Concepción 
de muy alto relieve; siendo de notar que tanto esta cruz como la anterior 
parece deben haber formado las dos caras de una Cruz de parroquia adheri
das á una cruz de madera, como lo indican los agujeros que existen en las 
cinco láminas de que se compone cada cruz, ó sean el medallón del centro y 
los cuatro brazos, siendo el espesor de todos ellos el de un milímetro.

Un Crucifijo de plata, todo él macizo, á excepción de la parte que corres
ponde á su espalda, de 1 1  centímetros de largo, y cuyo Crucifijo desprendido 
de la cruz presenta un lazo en su costado izquierdo, formado por el remate 
del lienzo que figura cubrirle parte de su Divino Cuerpo.

Por lo tanto, y á virtud de providencia dictada en dicha causa, se hace la 
publicación del presente edicto, á fin de que las Autoridades de provincia, 
Sres. Párrocos y particulares se sirvan participar á este Juzgado las noticias 
que tengan ó puedan adquirir respecto de la procedencia de dichos objetos, 
indudablemente sagrados y de criminal adquisición respecto del procesado.

Dado en Albacete á 27 de Junio de i868 .= Joaquin  Sánchez Cantalejo. =2 
Por su mandado, José García. 7864

D. León Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lúeas Sánchez, trabajador que 
fué en las obras del ferro-carril, al sitio que llaman de los Corrales, en la 
provincia de Santander, y en los de la provincia de Córdoba, en los cuales 
usó de distinto nombre, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 3o dias, contados desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la declaración indaga
toria que le está acordada recibir en la causa que se instruye por amenazas y 
quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo se dará á la citada causa el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Junio de i8 6 8 .= L e o n  Ibáñez, = P o r  
mandado de S . S . ,  Valentín Ugalde. 7861

D. León Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al hortelano del molino llamado 
Cuadrado, sito en jurisdicción de Colmenarejo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración que le está acordada recibir como testigo y sin perjuicio en la cau
sa que se instruye en averiguación de los autores del robo de dos caballerías 
mulares á Juan Hernández, vecino de Valdemorillo, la noche del 23 de Abril 
último; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
dará á la causa el curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Junio de i8 6 8 .= L eon  Ibáñez. = P o r  
mandado de S . S . , Valentín Ugalde. 7860

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.— Por providencia 
del Ilmo. Sr. D. Antonio María de Prida, dictada en autos de menor cuantía 
promovidos por el Procurador de los Tribunales de esta corte D. José Ani
ceto Ortega, como curador ad litem del menor D. Mariano González Sánchez, 
contra D. Francisco Javier Parodi y Doña Antonia León Teruel, vecinos qu« 
fueron de la misma con establecimiento abierto en la calle Carrera de San Je 
rónimo, núm. 27, sobre pago de maravedís, se cita, llama y  emplaza á los 
demandados, para que en el término de nueve dias comparezcan en la Escri
banía del actuario D. Lorenzo María de Sevilla, situada en la plazuela de la 
Villa, núm. 1 , entresuelo derecha, á hacerle saber la Real sentencia pronun
ciada en dichos autos de menor cuantía, y  para que en el acto consignen la 
cantidad de 56 escudos 814  milésimas en que han sido condenados en pago 
de las cantidades que por aquel se les reclamaron, procedentes de salarios.

Madrid 18 de Junio de 1868.^Licenciado Sevilla. 7859

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, autorizada del Escri
bano D . Francisco Nicomedes Ortega, se cita, llama y emplaza por tercera y 
última y término de nueve dias á Ramón Iglesias Barrero, natural de San 
Cosme, de 32 años de edad, soltero, panadero, para que dentro de dicho tér
mino s« presente en la audiencia de S. S . ,  sita en el piso bajo de la Territo
rial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no verificar
lo le puede parar perjuicio y se continuarán las diligencias en su ausencia y 
rebeldía, 7858

D. Sancho Valdés, Juez de primera instancia de la villa y  partido judi
cial de Quiroga.

Hago público que habiendo cesado en 8 de Agosto último en el cargo de 
Registrador interino de la Propiedad de este partido el Licenciado D . Juan 
Arce, se hace saber á cualquiera persona que tenga alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario lo verifique dentro del término de seis meses, 
pues trascurrido el de la ley se le devolverá la cuarta parte de los honora
rios que devengó y  depositó en la Caja sucursal de esta provincia en concep
to de fianza.

Dado en Quiroga á 25 de Junio de i868.=:Sancho Valdés. 7857



D . Sancho V aldés, Juez de prim era instancia de la villa y  partido judi
cial de Q uiroga.

Hago notorio que por consecuencia de haber cesado D . Constantino D o - 
m inguez en el cargo de R egistrador de la Propiedad de este partido, se hace 
saber á los que tengan alguna acción que deducir contra el exp resado R egis
trador lo veriquen dentro del térm ino de seis m eses, para lo cual está sujeta 
la fianza que prestó, la que se le devolverá  trascurrido que sea el térm ino de 
la le y .

Dado en Q uiroga á 26 de Junio de i8 6 8 .= :S a n c h o  V aldés. 7856

D. Alejandro de G o rrity  y  M on tero , Escribano por S . M . del Juzgado de 
prim era instancia del distito de Santa C ru z  de esta capital.

D o y  fe que en él y  ante m í, á instancia del lim o . S r D . Pedro V ícto r y  
P ico, se ha seguido causa crim inal contra D . Pedro U rbina y  R ia ñ o , editor 
que fué del periódico E l  C on stitucion al, por calum nia; en cu yo  proceso se 
ha dictado la sentencia que dice así:

«Sentencia de prim era instancia.— E n la ciudad de C ád iz, á 21 de O ctubre 
de 1867, vista esta causa seguida de oficio entre partes, de la u n a  el S r .  Don 
Pedro V íctor y  Pico, acusador privado, y  el M inisterio público, y  de la otra 
D . Pedro U rbina y  R iaño, natural de V iérn oles, partido judicial de T ó rre la - 
vega, vecino de esta plaza, soltero , de 5o años, del com ercio de vinos y  tra
ficante, procesado por el delito de calumnia:

R esultando que en el periódico político titulado E l  C o n stitu cion al, que se 
publicó en esta plaza, núm . 3 .8 6 3 , correspondiente al jueves 12 de A b ril 
de 1866, se insertó un artículo con el epígrafe B an co  de C d d iy, E l  Com isa
rio R é g io , suscrito por D . D om ingo Sánchez del A rco , el cual se reprodujo 
en el núm . 3 . 8 65 , correspondiente al 14 del m ism o m es, cu ya  m ateria siguió 
tratando en el núm ero del dia 18:

Resultando que D . Pedro V íctor y  Pico, Com isario  R égio del Banco de 
Cádiz en la época á que se refieren dichos artículos, presentó al Juzgado e s
crito deduciendo demanda de calum nia contra D . D om ingo Sánchez del A rco 
y  D . Pedro U rbina, editor responsable del citado periódico, por la que se le 
infería en aquellos atribuyéndole el delito de falsedad en el hecho de haber 
autorizado con su firma com o tal Com isario Régio la m em oria y  los balan
ces del establecim iento, correspondiente al año de 18 6 1, en que se supone 
se falta á la verdad en la relación de los hechos:

Resultando que no habiendo estimado el Juzgado procedente la acción 
contra Sánchez del A rco, porque según la legislación de im prenta vigente en 
aquella época, la responsabilidad de los artículos debia recaer exclusivam ente 
sobre el editor, continuaron los procedim ientos solo contra D. Pedro U r 
bina:

Resultando que recibida indagatoria á este, m anifestó que en la época en 
que se publicaron dichos artículos era editor del citado periódico; que autorizó 
con su firm a los núm eros que se dirigieron al Sr. G obernador de la provincia 
y  Fiscal de im prenta, y  aun cuando no era autor de los artículos, se recon o
cía responsable de cuanto en dichos núm eros se hubiese publicado.

Considerando que la lectura de dichos artículos no deja duda de que en 
ellos se im puta al Com isario Régio del Banco el delito de falsedad, puesto que 
después de hablar del empleado que falsifica docum entos públicos, oficiales y  
de com ercio, y  de insertar Íntegros los artículos del Código penal que casti
gan este delito, se agrega un párrafo que em pieza con las palabras: («Este 
segundo artículo,» y  termina: «operaciones ilegales efectuadas,» en el cual se 
dice «que el peso de la ley cae sobre el em pleado público, que es el que 
nosotros buscam os por ahora;» y  m ás adelante se encuentra otro  párrafo en 
que se lee, después de referir que el Com isario R égio había estam pado su fir
ma en docum entos de notoria falsedad: «He aquí, pues, por qué para nosotros 
el funcionario público es el más culpable en este escandaloso asu n to . Hé 
aquí por qaé pedimos el castigo:»

Considerando que la falsedad im putada al Co m isario  R égio del B anco, 
comprendida en el a rt. 226 del Código penal, es uno de los delitos que dan 
lugar al procedim iento de oficio:

Considerando que la falsa im putación de esta clase de delitos constituye 
calumnia, según la definición del a rt. 3y 5 del citado C ódigo:

Considerando que la calum nia propagada por escrito y  con publicidad y  
referente á delito grave está penada en el párrafo prim ero del art. 376:

Considerando que es delito grave el que la le y  castiga con pena aflictiva, 
conforme lo definido en el art. 6 .° :

Considerando que la pena tem poral que se im pone en el a rt. 126 m en
cionado al delito de falsedad es una de las penas aflictivas com prendidas en 
la escala general del art. 24:

Considerando que según el a rt. 10 de la ley  de Im prenta de 29 de Junio 
de 1864, vigente á la publicación de los referidos artículos, el editor de un 
periódico es responsable de cuanto en él se publique, aunque lo suscri
ba otro:

Considerando que el procesado no ha probado el hecho crim inal que im 
putó, para lo cual estaba facultado por el art. 3j 8 del m encionado C ódigo: 

Considerando que el actor, aun cuando á ello no estaba obligado, ha h e
cho constar la exactitud y  conform idad de los balances que se unen á la Me
moria publicada por el Banco en el año 1861 con el libro del inventario y  
demás del establecim ien to:

Considerando que en la com isión del delito de que se trata no han con 
currido circunstancias agravantes ni atenuantes:

Considerando que no exim e de responsabilidad al acusado la alegación 
de que firmaba en blanco los pliegos en que se había de im prim ir el p erió 
dico y  de que los redactores abusaron de esta confianza, pues al obrar de esa 
manera arrostraba á sabiendas todas sus consecuencias.

V istos los artículos 375, 376, 378, 385, 226, 74 , i5, 25, 49 y  58 del 
Código penal, y  los artículos 10 y  24 de la ley  de Im prenta de 29 de Junio 
de 1864;

Fallo que debo condenar y  condeno á D . Pedro U rbina y  R iaño, por el 
delito de calum nia, á la pena de 17  m eses de prisión correccional, m ulta de

100 escudos, suspensión de todo cargo y  derecho político durante el tiem po 
de la condena, y  al pago de las costas y  gastos del juicio, sufriendo, caso de 
no satisfacer las responsabilidades pecuniarias, la prisión correccional su sti
tutoria. Y  por esta sentencia, que si fuese ejecutoriada se publicará en E l  
C onstitucional si saliese á luz de n u evo, y  en los periódicos oficiales, la cual, 
prévia citación y  em plazam iento de las partes, se consultará con el T rib u n a l 
superior, así lo pronuncio, mando y  firm o .= L ic e n c ia d o  Servando Segundo 
A c a so .

Pronunciam iento. = P r o n u n c ió , dictó y  firm ó la anterior sentencia el se
ñor D , Servando Segundo A caso, Juez de paz é interino de prim era instan
cia del distrito de Santa C ru z de esta capital, ante m í, h o y  en audiencia p ú 
blica . D o y  fe.

Cádiz 21 de O ctubre de i 8 6 7 . = P o r D .  A lejandro de G o rrity , L icencia
do José María A rb o lí.

E jecutoria. = E n  la causa seguida en el Juzgado de Santa C r u z  de C ád iz, 
á instancia de D . Pedro V íctor y  Pico, contra D. P ed ro  U rbina y  R iaño, por 
calum nia, venida en consulta del definitivo de 21 de O ctubre ú ltim o , en que 
por los fundam entos que contiene se le condena en 17 m eses de prisión cor
reccional y  m ulta de 100 escudos, suspensión de todo cargo y  derecho p o 
lítico durante el tiem po de la condena, y  en las costas y  gastos del ju icio, 
sufriendo por insolvencia la prisión correspondiente:

O bservados los térm inos y  habiendo sido Ponente el S r. D. E n riq u e  
García:

V ista;
Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os él definitivo co n su l

tado con las costas; pero entendiéndose que la m ulta im puesta á D . Pedro 
U rbina es de 200 escudos, y  no de 100 com o en aquel se dice:

D evu élvase  la causa.
P o r esta nuestra sentencia, que se llevará á efecto, así lo  pronunciam os, 

m andam os y  firm am os. = E n r iq u e  G a rc ía .= M a n u e l L ó p ez de S a g r e d o .=  
Pedro Borrajo de la B a n d e ra .= R e la to r , Julián L ó p ez C a m a ch o .»

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito y  de que certifico; 
cuya sentencia fu é  publicada y  notificada en 2 del corrien te . Y  para que 
conste y  acompañe á orden que se dirige al Juez de prim era instancia, p on 
go la presente en Sevilla  á 5 de Junio de i8 6 8 .= F r a n c is c o  O rd o ñ ez.

L o  inserto está conform e con sus respectivos originales á que m e rem i
to . Y  para que tenga lugar la inserción prevenida en los oportunos periódi
cos, lo firm o de mandato judicial en Cádiz á i 3 de Junio de i8 6 8 .= A le ja n -  
dro de G o rrity . 78^4

D. F é lix  Rando y  B arzo , Juez interino de prim era instancia del distrito 
dé Santo D om ingo de esta ciudad etc.

P o r el presente hago saber que en junta general de acreedores del con
curso de D . Santiago Ló pez Pastoureau, celebrada el dia 20 del m es actu al, 
han sido nom brados síndicos los acreedores D. Francisco B erm an y  C arbonell 
y  D. Fernando José Sotelo y  S alvá , ám bos de este dom icilio, los cuales han 
aceptado el cargo; y  prevengo que se haga entrega á los m ism os de cuanto 

. corresponda al concursado.
Dado en la ciudad de M álaga á 24 de Junio de i8 6 8 .= F é lix  Rando y

B a r z o .= J o s é  A vila  y  Liceras. 7867

D . Cesáreo G il F rancés, R egente de esta jurisdicción, que p or hallarse 
gozando de R eal licencia el Juez propietario, la ejerce en este partido.

D o y fe que en este Juzgado se in stru yó  expediente á consecuencia del 
fallecim iento del Licenciado D. Baltasar Puebla, R egistrador que fué de la 
Propiedad en este partido, en el que se ha mandado anunciar, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra el m ism o R egistrador, lo verifiquen en este Jugado; en inteligencia que 
trascurridos que sean tres años desde el 19 de Setiem bre de 1 865  en que 
falleció, se devolverá la fianza que prestó al tom ar posesión de su cargo, 
y  no tendrán lugar después á reclam ar, en cum plim iento á lo ordenado en 
el a rt. 36 de la ley  H ipotecaria.

Dado en C astrojeriz á 2 de A b ril de i8 6 8 .= C e s á r e o  G i l .= P o r  su m an 
dado, Francisco R o d ríg u ez. 7892

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  em plaza á B r í
gida Hernanz y  Fernandez, cu yo  actual dom icilio se ignora, para que dentro 
de nueve dias que com o único térm ino se le señala com parezca en este Ju z
gado, sito en la calle de la U nion, n ú m . 6 , á contestar á los cargos que con
tra ella resultan en causa crim inal que se la sigue por hurto; bajo apercibi
m iento de que no haciéndolo la parará el perjuicio que h aya  lugar y  se dará 
á aquella el curso que corresponda.

Madrid 27 de Junio de i 8 6 8 . = E l  E scribano, L u is E sco b a r. 7882

E n virtud  dé providencia del S r. Juez de prim era instancia del distrito 
del H ospicio de esta corte, refrendada por Escribano D . Pedro Mariano de 
Benito y  dictada en el juicio dé abintestato de D . Mariano V illar y  D iaz, se  
anuncia la venta de 18 caballerías, cinco carros y  varios aparejos, tasadas 
las prim eras en 1 .834 escudos, en 760 los segundos y  en x84 los ú ltim o s; 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 7 de Julio próxim o, á las diez de 
su m añana, en el local del Juzgado, sito en la calle de Jacom etrezo, n ú m . 8, 
cuarto principal, hasta cu yo  dia estarán de m anifiesto en la calle del S u r, 
núm ero 22, yesería; y  se advierte que no se adm itirá p ostu ra  m enor de la 
tasació n .

M adrid  27 de Junio de i 8 6 8 .= E l  actuario, Pedro M ariano de B en ito .
7876

D . M anuel de Sandoval y  R o b les, M agistrado de Audiencia de fuera d e
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SSta capital y  Juez de primera instancia dd  distrito del Congreso de esta corte.
Por el presente exhorto y  requiero á las Autoridades civiles y militares á 

fin de que en el punto donde fu.-se habido D. Antonio Villegas Mo t - 
negro, vecino que dijo ser de la villa de Alcántara, se le haga saber satisfaga 
la multa de 100  escudos que le ha sido impuesta en el expediente de subasta 
declarada en quiebra de u n  monte carrascal situado en el t í mino de Bl eos, 
señalado con el núm. 868 del inventario, que remató á su favor como proce
dente de Propios; y  caso de no verificarlo en el acto de ser requerido, se 
proceda á su prisión incomunicado y  remisión á este Juzgado; pues así lo ten
go rcordado en auto de este dia.

Dado en Madrid á 3o de Junio de 1 8 6 8 . =  Manuel de S ando val. = P o r  
mandado de S .  S . ,  Benito M elús. 7900

E n  virtud de providencia del S r .  D .  José  del Rio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, sustituto de D . Manuel Cai- 
deiro, se convoca nuevamente á junta general de acredores de D  Saturni
no Estelia y  Ruiz, del comercio de sastrería y  vecino de esta corte , para 
tratar acerca de ía venta de varios bienes del concurso; para cuyo acto se 
señala ti dia 14  del próximo mes de Agosto, y  su hora de la una de la 
tarde, en la audienci* de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. 
L o  que se hace saber á los acreedores para que concurran á dicha junta sin 
falta alguna; en la inteligencia de que se celebrará esta y  formará acuerdo 
cualquiera que sea el número de acreedores que se reúna, parando á los que 
no concurran el perjuicio que haya lugar. Se advierte que solo podrán asistir 
á la indicada junta los que hayan presentado los títulos de sus créditos ó los 
que en el acto los presenten.

Madrid 3o de Junio de 1 8 6 8 . =  Em ilio M onet. 7 9 18

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .  D . Pablo Gases, M a
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pr mera instanc a del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primtro y  ú l
timo edicto y  pregón, término de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , á Manuel Mendez, cochero de plaza, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del expresado término comparezca en la audiencia 
de S . S . ,  calle de la Union, núm . 6, planta baja, á contestar á los cargos que 
le resultan de la causa que se instruye en su contra por lesiones al niño B e
nito López, producidas por atropello con el coche núm . 334 que conducta 
por la calle del Mesón del Paredes la tarde del i 3 de Junio del presente año; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde, 
parándole además el perjuicio que haya lugar. 7880

Por el presante y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la inclusa de esta cor te, se cita, llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á un sujeto desconocido que de cioco á seis de la m a
ñana del dia 16 de Junio 'actual bajaba por la calle de Lavaoiés, siguiendo por 
el portillo y camino que dirige á Sa ita María de la Cabeza, hasta el tejar lla
mado de Pedro el Salado, en cuyo punto arrojó un ba’a icin, lanza y  varas 
de coche, dándose á la fuga, para que dentro de dicho término se presente en 
la Audiencia del Juzgado, calle de la Union, núm . 6, p so bajo, á dar razón 
de lo expuesto, oyéndosele en justicia, bajo apercibimiento; que de no h a 
cerlo lé parará el perjuicio consiguiente. Y  en igual forma se cita, llama y  
emplaza al dueño de tales objetos, para que asimismo comparezca reclamán
dolos; que acreditada su preexistencia se le entregarán inmediatamente con 
arreglo á la le y .

Madrid 26 de Junio de 18 6 8 . 7881

A  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, y  refren
dada por el infrascrito, se venden en pública subasta varios bienes muebles, 
tasados en la cantidad de t .258 rs ., habiéndose señalado para dicho acto el 
dia 6 de Julio próximo venidero, á la una de su Urde, en los estrados de este 
Juzgado.

Madrid 2 5 de Junio de i8 6 8 .= O rte g a , 7921

Por el presente y  en virtud de providencia del Ilm o. S r .  D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se anuncia la venta én pública subasta de diferentes mesas y  armarios, 
con otros e fx to s  embargados á la sociedad L a  P revisora , que han sido ta
sados en la cantidad de 204 escudos 200 milésimas, y  para cuyo remate se 
ha señalado la hora de la una de la tarde del día 10  de Julio próxim o ve
nidero.

Madrid 25 de Junio de i8 6 8 .= A n g e l  González de Cordavias. 7920

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1868:
Vistos estos autos., seguidos á instancia de Doña Tom asa Rodriguez y  

Díaz, y  en su nombre el Procurador D . Agustin Cano, sobre que se la de
clare pobre para litigar con su madre D >ña Lucía Diaz:

Resuttando que por parte de Doña Tom asa Rodri yuez se acudió con es
crito á este Juzgado solicitando se la admitiese información, que estaba 
pronta á suministrar, para acreditar ser pobre y  litigar con la expresada su 
madre Doña Lucía Diaz:

Resultando que conferido traslado á esta da la indicada solicitud; no le 
evacuó ni se mostró parte en los autos, por lo cual fué declarada en rebel
día, acordando se extendiesen las notificaciones y  diligencias á ella relativa 
con los estrados de este Juzgado:

Resultando que sustanciados los autos con audiencia también del Minis
terio fiscal y  del representante de la Hacienda pública de esta provincia,

fueron recibidos á prueba y  tuvo lugar la información de testigos ofrecida 
por la D>ña Tom asa:

Mesurando ■ que para mejor proveer se proveyó auto en que se acordó 
se pidiese informe al Sr. A v ' r n i r T t - ador deH  i d  * da púbfea de e sta pro
vincia, qu'en le ha evacuado manifestando que Doña Tomasa Rodríguez y  
Diaz 110 aparece como contribuyente por concepto alguno, s i  bien aparece 
como contribuyente por territorial una Tom asa Rodríguez por una casa sita 
en la calle de Hortaleza, núm . 124 , en la que esta vive:

Resultando que practicadas vara s  d hgencias á fin de identificar su perso
na, resultó no ser la dueña de la casa mencionada la que en estos autos tiene 
solicitado se la declare pobre.

Considerando que con estos datos y  las declaraciones de tres testigos 
m ayores de excepción, que unánimes y  conformes afirman que la Doña T o 
masa Rodriguez y Diaz es efectivamente pobre en sentido legal, puesto que 
no cuenta con más recursos para su subsistencia que el salario eventual que 
gana dedicándose al servicio domistico, se ha justificado hallarse compren
dida en el caso 1 .*  del art. 182 déla  ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á Doña T o m a
sa Rodriguez y D az para litigar con su madre Doña Lucía Diaz, y  por lo 
tanto co i opcion á los beneficios que concede á los de su clase el art 18 1  
de la precita la ley, aunque con las limitaciones que para en su caso estable
cen los artículos 198, 199 y 200 de la misma.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que será notificada y  
publicada en la forma que la propia ley prescribe, mediante la rebeldía de la 
Doña Lucía, lo pronuncio, m anió y firm o.— José d i Rio González.

Publicación. =  Üada y  pronunfiada fué la precedente sentencia por el 
S r .  D. José del Rio González, Juez de p imera instancia dd distrito de la 
Universidad de esta corte, estando celebrando audiencia pública, por ante m . 
el infrascrito Escribano dd  propio distrito, en Madrid á 26 de Mayo de 18 6 8 . 
De que doy fe .— José Benito y O rgaz.

M adrid ’3 de Junio de i 8 6 '.= J o s é  Benito y  Orgaz. 79*9

D . Laureano Quintero Rodríguez, Juez d¿ primera instancia del dis
trito del Mar de la ciudad de Vale ncia y su part do ju ñdal

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, 
en el dia i 3 del actual se presentó escrito por D . Miguel C brian Pastor,, 
de esta vecindad, acompañando una memoria, una relación de bienes y  efec
tos y  otra de las deudas contra el mismo, comorendiendo los nombres de 
sus acreedores y  cantidades que les adeu ia, solicitando la quita de un 40 por 
loo  y  cuatro años de espera; á cuyo escrito acordé el auto siguiente:

«Por presentado con la cooiade poder, relación, estado y memoria que se 
acompaña; y en su víi tu l téngase por parte al Procurador D. Agustin Puig: 
convóquese inmediatamente á ju na de acr. edores para tratar de la quita y  es
pera que propone D. Miguel C eb ian , señalándose para su celebración el dia 
3o de Julio  próximo, á la una de la t a d 4. , en la sala de auliencia de este 
Juzgado: cítese p.-rsonalmente pava dicha junta á los acreedores compre di- 
dos en el estado de deudas, dirigiéndose a' efecto los ex'm rtos necesarios, y 
llámese á los demás oor medio de edictos que se publicarán en esta ciudad, 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , previniéndose á  
todos que se presenten en la ju >ta con el título de su crédito, bajo aperci
bimiento de no ser admitidos.

En cuanto al otrosí, no há lugar á lo que se solicita, y  reintegre esta 
parte el papel correspondiente ó haga uso de su derecho en la forma que 
determina la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo manda y firma el Sr. D. Laureano Quintero Rodriguez, Juez de pri
mera instancia del iist ito del Mar de Valonea, á 16 de Juni© de 18 6 8 .— Lau
reano Quintero. = : Ante mí, Antonio Monge é Iborra.»

Y  para que llegue a conocí mié to de to los los acreedores sabidos, igno
rados ó desconocidos se publica el presente para que se presenten en la junta 
general que ha de celebrarse en la sala de audiencia de este mi Juzgado, v e 
rificándolo personalmente ó por me lio d*. apodéralos legítimos, con poderes 
bastantes para el efecto, para tratar y resolver lo que convenga á sus intere
ses sobre la quita y  espera propuesta por el deudor, presentando en la junta 
el título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos.

Dado en la ciudad de Valencia á 25 de Ju  do de 18 6 x = L a u re a n o  Quin
tero. = P o r  su mandado, Antonio Monge é Iborra. 97^7

D . Joaquín Girón y Jim énez, Juez de primera instancia de la villa y  
partido de Murviedro

P or el presente h»go saber que en el expediente que estoy instruyendo 
sobre cesación de D. Joaquín Ferrer y  Fuertes en el desempeño del Registro 
de la Propiedad de este partido, para la devo ucion del deposito que hizo en 
clase de fianza á las resultas del mismo, he acordado anunciar dicha cesación 
con el fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Registrador, según lo prevenido en el art. 3o6 de 
la ley Hipotecaria.

Da lo en Murviedro á 22 de Junio  de 1868. = Jo a q u in  Girón y  Jim é
nez. = J u a n  Bautista Boiguez. 7 9 16

D . León Julio Rom ea, Juez de primera instancia de esta villa y  su par< 
tido .

Hago saber que en este Juzgado pénde causa criminal de oficio contra R a
món Moreno García, su estatura alta, cara grande y redonda, bastante grue
so, nariz regular, barba id ., ojos pardos y color t r i g u e ñ o ,  por es’afa de 
5o . 000 i s .  á D. A' tonio de Palmas; en la cual se ha decretado la prisión del 
Moreno; y  á fin de que tenga <.feao se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia, fuerza de la Guardia civil y demás agei tes de la 
Autoridad, pract quen las más activas diligencias, y caso de ser habido lo re
mitan á disposición de este Juzgado.

Moron de la Frontera 26 de Junio de i8 6 8 ,= L e o n  Ju lio  R o m e a .= P o r
su mandado, Antonio G . de la Mora, 7 9 15



Licenciado D . Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instanci 
con categoría de término y  en comisión de esta villa de Navalcarnero y si 
partdo .

Por el presente edicto y término de nueve días se cita, llama y  emplaza : 
Faustino B leña Barrio, hijo de Am onio y de Fp Finia, natural y vecino d< 
Pozuelo de Al rcon, soltero, jornalero, de ¿5 años de edad y  cuyo arañen 
se ignora, á fin deque dentro de dicho término se presente en este Juzgado 3 
Esoiban ía d 1 infrascrito que refrenda, para hacerle saber la acusación fisca 
dictada en la causa que co-itra el mismo se instruye por lesiones; prevenid* 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz , entendiéndose la: 
diligencias sucesivas á él referentes con los estrados del Juzgado, parando! 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 24 de Junio de 18 6 8 .— Francisco de Paula Gi 
fu en tes .= P o r mandado de 5 . S . ,  Vicente Hernández. 7 9 14

D. Ignacio Espinoso, Juez de primera instancia de Huéte y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Diaz Curquejo, contra e 

que se S'gue causa criminal en este Juzgado por creerle autor del delito de fal 
sificacion de dos cuños ó sellos de Alcaldías, con los que se le aprehendió, pa
ra que se presente tn mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en térmi
no de 3o dias, que se contarán de^de esta fecha, á defenderse de los cargo; 
que contra él resultan en dicha causa; y  si así lo hiciere le oiré y  le guardare 
justicia en lo que la tuvieie, y  no haciéndolo la sustanciaré y  terminaré er 
rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta au 
diencia, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 24 de Junio de i8 6 8 .= íg n a c io  Espinoso. = P o r  su man
dado, Vicente Fcrm in de Torres. 7 9 J3

En virtud de providencia de este Juzgado, se anuncia la venta en públics 
subasta de una casa sita en esta corte, reducida a solar, en la calle de la A la
meda, con accesorias á la de la Verónica, núm 2 antiguo, 6 moderno por h 
primera y 17  por la segunda, de la manzana 269, que comprende 7 986 pies 
cuadrados superficiales; tasado á razón de 17  rs. pié, en la cantidad de 1 35 .764 
reales, á rebajar cargas.

E l remate se verificará el dia 3 i de Jubo próxim o, á la una en punto de 
la tarde, ante el S r . Juez de Hacienda, calle de Procuradores, núm. 2, pise 
segundo.

Madrid 25 de Junio de 18 6 8 . = P o r  mandado de S . S .,  Manuel María 
Cárdenas. 7 9 12

E n  virtud de providencia del S r . D . Ram ón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bum avista de esta corte, autorizada del Escri
bano D. Francisco Nicomedes Ortega, se cita, llama y emplaza por tercera y  
última vez y termino de nueve dias a Loienzo N ., que estuvo ai servicio de 
D . José  María Albareda en la calle de Tragineros, núm . 22, cuarto bajo, y  
bajo el nombre supuesto de José Coi tina en casa de D. Segundo Colmenares 
en la calle de las Infantas, num . 3 i ,  cuarto principal, para que dentro de di
cho término se presente en la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la 
Territorial, fíente á Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder a los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por hurto 
de alhajas y  ropas al D. Segundo Colmena res; apercibido que si no lo verifi
ca le puede parar perjuicio y se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía. 7 9 1 1

Por el presente y  en virtud de providencia áA S r .  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta coi te, refrenda ia del Escribano Don 
Antonio Valero y García, se cita, llama y  emplaza pur segunda vez y térmi
no de nueve dias á Francisco Yiartinez, de ocupación cochero y cuyo parade
ro se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resu ’tan en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 

Madrid 26 de Junio de 18 6 8 . 7 9 10

Por el presénte y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenav sta de esta corte, se cita, llama y emplaza á Ma
ría Jim eno,cuyo paradero se ignora, a fin deque en el término de 3o dias que 
por piirnero, segundo y tercer pregón se le señala, se presente en dicho Ju z 
gado y  Escribanía de D Policarpo López á responder de los cargos que le 
resultan en causa pendiente en el mismo contra Juan José  Zarzuelo por 
huito; apercibiéndola que de no presentarse será declarada rebelde y  le para
rá el perjuicio que haya lugar

Madiid 25 de Jumo de i 8 6 8 .= E l  Escribano, López. 79°9

Por el presente y en virtud de providencia del'Sr. Juez de prm era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
Segunda vez y término de seis días a Deograoas Montealegre González , para 
que se presente en nicho Juzgado y Escribanía de D Pedro José  Vigil, ó en 
la cárcel de Vi la á extinguí' dos meses de arresto que le han sido impuestos 
en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. j

Madrid 3o de Junio de 18 6 8 . 7908 j
1   — —     —      {
s

En virtud de providencia del Sr. D . José  del R io González, Juez de pri- j 
saera instancia del distrito, de la Universidad de esta corte, refrendada del E s 

cribano D . Em ilio Monet, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias á D. Manuel Tubino, cuyo pa-adero se ignora, para 
que d: ntro del mismo comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración 
en causa criminal que se le, sigue por estafo; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.==El Escribano, Em ilio Monet. 79 °7

D, Mariano Valcayo de Toro , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Cuenca y su partido.

Por el presente y término de 3o diss cito, llamo y emplazo á Alfonso 
Alvarez Huertas y  Marcelino Rodriguez T orres, vednos que se dicen ser de 
Madrid, para que se presenten en el Juzgado de mi cargo á responder de los 
que les resultan en la causa pendiente en el mismo y  por actuación del in
frascrito sobre hurto de una pieza de indiana de la tienda de D. Ram ón 
Cobo, de esta vecindad; apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del 
Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 3o de Junio de 1868 e=M ariano Valcayo de T o ro . =3  
Por su mandado, Mariano Sanz. 7906

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

—

Las tropas francesas que se hallan en el campamento de 
Chalons habrán empezado el dia 2 á dirigirse á sus destinos. 
E l diú i 5 próximo se instalarán allí los regimientos de la segun- 
dasérie, que permanecerán hasta el i 5 de Setiembre dedicándo
se al estudio de las maniobras. El segundo viaje del Emperador 
al mismo punto se efectuará este ano después del i 5 de Agosto, 

El segundo campamento estaráá las órdenes del General Co
mandante en Jefe de Boeuf, siendo su Jefe de Estado Mayor ge
neral el General de brigada Vaubert de Genlis. Lo compondrán 
tres divisiones de infantería mandadas por los Generales de 
Martimprey, Douay, de Laveaucoupet, y una división de caba
llería á las órdenes del General de Salignac Fenelon. Formarán 
estas divisiones los batallones de cazadores de ápié 2.% 7 .0 y 16; 
los regimientos de infantería de línea i.°, 7 .0, 2 1, 27, 29, 44, 
45, 55, 59, 65, 71 y 96; los regimientos de dragones 2.0 y 4.* 
3' los regimientos de coraceros i.° y 2.0 Los Generales de bri- 

I gada serán MM. Fraboulet de Kerleadec, Montaudon. Duples- 
sis, Michaler, de Fontanges de Couzan, Paj.ol y Halna du 
Fretay.

E l campamento de Lannemezan se inaugurará también el 
dia i 5 de este mes hasta el i 5 de Setiembre, á las órdenes del 
General Conde de Lorencez. Mandará la artillería el Teniente 
Coronel Jam et, y los ingenieros el Teniente Coronel Berrier. 
E l Jefe de la Administración militar será el Subintendente Ros- 
signol, y el de la gendarmería el Capitán Merillon.

Según noticias recibidas por el periódico La France , en 
breve será firmado el protocolo relativo al derecho de adquirir 
propiedad inmueble, otorgado á los extranjeros en Turquía 
á consecuencia de haber solicitado del Sultán varias Potencias 
que se hiciera extensivo á sus súbditos este derecho concedido 
á los franceses.

ANUNCIOS.
BA N C O  D E L A  C O R U Ñ A .-— E L  DIA 1 /  D E  A G O S T O  PRÓ XIM O  

tendrá lugar en el salón de sesiones de este establecimiento la junta general 
de accionistas que previene el art. 17  de los estatutos del Banco.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 .* 
del reglam ento.

Coruña 27 de Junio de i 8 6 8 .= P .  A . de la Junta de gobierno, el Secreta
rio, R . R .  Alm eida. P -—7945

V A P O R E S -C O R R E O S  D E C A N A R IA S . — S A L ID A S  D E  C Á D IZ 
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes, á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los S re s . Retortillo herm anos.
5666— 1

L E Y  Y  R E G L A M E N T O  D E L  N O T A R IA D O  Y  R E A L E S  D IS- 
)osiciones para su aplicación dictadas hasta r . °  de Enero de este año.

Edición oficial; forma un tomo de 17 4  páginas.
Véndese á 6 rs. en Madrid, portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, 

r librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6 .



S A N T O S  D E L  D IA.

Santa Filom ena , virgen , y  Santa Zoa, mártires, San M iguel de los
Santos , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  4 de Julio de 1868.

¡ B aróm etro t e m p e r a t u r a  e h  D ¡rcccio n
| GRADOS

Horas. «reducido á o° ^  del estado del c íe l o .

|en milímetros Relnmur. | trienio.

6 de la m .|  705,11 i2 #,2 i 5°,2 O . S. O . Nubes.
9 de la m .¡  705,37 16o,o ¡ 20o,o O . S. O. Idem.

12 del d ia ...| 7o5,53 14*, 9 i8°,6 N. E , .  = . Cub.° tempestad.
3 de la t . . .  705,41 17o, 2 2 1*,5 S . E   Tempestuoso.
6 de la t . . .  706,08 16 o, 2 20*,2 S ............... Cási cubierto.
9 de la n .. 706,64 12o,6 I i 5°,8 S . S . E . Despejado.

Tem peratura máxima del dia................................ .. 19o,o 23®, 7
Tem peratura máxima al s o l      . . . . j  25®,8 32®,2
Tem peratura mínima del dia  .. . . » . . . . a0.|  io°,7  i 3°,4

Evaporación en las 24 horas.  ............  7,2 milímetros.
Lluvia en id. id ............................    14,7

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta " 
do atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 4 de Julio de 1868.

ü
¡i Altura T  em-
j barométri- peratura en Dirección Fuerza Estada

localidades. ica.á 0 grados Estado
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento, viento. delcielo. mar. 
lí metros.

Bilbao. • • • • .  • 762,5 24,8 N. O . . . .  B r is a ,. Despejado.. T ranq.
O v i e d o . . . . . .  762,3 21,2 N. E . . . ,  Idem .. Cási desp.°. ( »
C oruñ a  760,3 21,6 N. E . . . .  Calm a. D espejado.JB ella.
Santiago j 762,2 20,5 N. E 0. . .  B risa .. Algs.nubes.J »
O p orto. , *  763,5 20,1 O .Id em .. C u b ierto .. .  ¡Bella.
L is b o a .. , .  o. .  762,6 19,3 S . O . . . .  Calm a. N u bes Idem.
Badajoz  7^9,8 24,0 S . O . . . .  B risa .. |Idem  9
San Fern.° á 7 » » » # » »
Sevilla o. » » » » » »
T a r ifa ............... 762,2 12,6 O .B risa .. Despejado.. Tranq.
G r a n a d a . 764,0 21,2 S. O . . . .  Idem ,. N ubes  »
A lic a n te .. 760,9 29,6 O .jld e m .. Cási desp.°. Rizada.
M urcia..............  760,9 27,8 N. E . . . .  j ld e m .. Despejado.. »
V a le n c ia * .. .*  75 q, 8 27,0 O  'Id e m .. Id e m .. . . . .  »
B a r c e lo n a . . . .  758,6 23,7 E  Viento. Cási cub.°. Tranq.
Zaragoza  756,4 19,5 N. O . . . .  V .° fte. C u b ie rto ... »
Soria. . . « • • •  • 758,0 14,3 jN. E . . . .  Calma. N u b o s o ... .  »
B ú r g o s . . - . . . .  705,5 18,0 jN . E  B risa.. Cási desp.L »
V a lla d o lid . .. .  763,4 16,4 jN . E  Id e m .. L lo v izn a ...  »
S a la m a n c a ....  76 1,9  19,0 ¡ N .O  Viento. C ub ierto .. .  »
M a d r i d . . . . . .  760,6 20,0 ¡O. S . O. B risa .. N ubes  9
Ciudad-R e a l. .  762,0 » ¡ O ............C alm a. C u b ie rto ... »
A lbacete5 c . . . .  760,1 20,8 ; 0 .  S O . V .° fte. Nubes  »
B rest á 7 .......... 762,9 18,8 |N. N .O .  Calm a. Celajes. . . .  Bella.
Bayona i d . . . .  765,0 i 5,o N. O . . . .  B risa .. C ubierto .. .  jCalma.
Cettfe id   763,0 26,0 jN. O . . . .  Idem .. D espejado.. j G . cal.8
M arsella i d . . . .  S 757,3 18,8 N . O . . . .  Id em .. Idem Oleaje.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Seg un los partes recibidos, ayer llovió en Avila , Segovia v Zamora.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M AD RID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios municia 

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUE RTAS EN E L DIA DE HÓY.

3.526 arrobas de trigo*
3.931 idem de harina.
7.471 idem de carbón.

140 vacas, que componen 55.221 libras de peso.
642 cameros, que hacen 14.586 libras de id.

90 corderos, que hacen 2.35,9 libras de id.
PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,800 á 4,100 escudos fanega.
Idem añeja, de 4,5oo á 4,700 escudos fanega.

Trigo v en d id o ................................  i.2 ro  fanegas.
Precio medio. é . 8,420 escudos.

Trigo de Alicante , á 6,800 escudos.
L o  que se anuncia al público para 6U inteligencia.
Madrid 4 de Juli# de í868,-«*-El Alcalde-Cerregidor, el Marqués viude del Villar.

B O L S A  D E  M ADRID.

Cotización oficial del 4 de Ju lio  de 1868.

FONDOS PUBLICOS.

Título# del 3 por loo consolidado, publicado, sin cupón, 33-70 y y5 ; á plazo, 
33- 8o fin cor. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, sin cupón, 37-00 p.
Idem del 3 por loo  diferido, publicado, sin cupón, 32- 5o.
D eudadelperson al.n o publicado, 27-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, sin cupón, 98-25; no pu

blicado, 98-50 d.
Idem id. de la segunda série, id., sin cupón, 93-40, 25 , 5o, 40, 5o, 60, 70, 75, 70 

y 80 ; no publicado , 92-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de I.® de Abril de 

! 85o, d e á 4 .o o o rs ., id., 83- 5o p .
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de 3 i de A go sto  de 1852, de á z .o c c  r i d . ,  78-50 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855 , de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i .°  de Juliode l 8 56 , de á 2.000 rs., id., sin cupón, 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 8 58 , de á 2.000 rs ., id., sin cupón, 

70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs ., 8 por lo o  anual, id., sin cupón, 

99 « 5o  d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r#., publicado, sin cupón, 

65- 15 y 25 .
Idemid. nuevas, deá 2.000rs., id., no publicado, sin cupón, 64-20 d.
Idem id. de á 20.000 rs., id., sin cupón, 64-00 d.
Acciones del Banco de España, id., 144-00 d.

CAMBIOS.
Lóndre* i  90 dia# fecha, 49-90 d.
París á 8 dias v ista , 5-19»

PLAZAS DEL REINO c
- - «

D año. B en eficio. D año. Béneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1/2 » L u g o ......................... 3/4 9
A lic a n te   p ar. » M á la g a ....................  1 1 / 2  9
A lm e r ía   1/2 » M u r c ia   p a rd . 9
A v ila ......................   1/2 » O r e n s e ....................  par. 9
B ad ajo z....................  » 3 / 8  O v ie d o ......................  » 1/2
B a rce lo n a   » 1/4 P a le n c ia   p ar. ? »
B ilb a o .................. par. » P a m p lo n a   1/4 j »
B ú r g o s ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . ; »
C á c e re s   í /2 1 » S a l a m a n c a . . . .  3/4 ’ »
C á d iz ........................  » | 1/8 d. San S e b a s t ia n .. » ■ 1/2
C aste lló n   par. j j  »  S an tan d er  » • 1/2
C iu d a d - R e a l.. .  par ¡j » S a n tia g o   1/4 »
C ó r d o b a   » \ 1/8 p . S e g o v ia . p a r . \ »
C o r u ñ a  1 / 4 P . '  » S e v illa ...................... p a r . ! »
C u e n c a .   1/ 2 ¡ » S o r ia .....................  9 ¿ 9
G e r o n a ,   p ar. \ » T a rra g o n a   p a r. 9
G ran ad a    p a r d . '  » T e r u e l .................  p a r d . |  »
G u a d a la ja r a . . .  p ar. { 9 T o led © ...................  p a r. j »
H u e l v a . . . . . . .  1/4  f » V a le n c ia   p ar. \ 9
H u e s c a .. » \ 1/4  V a lla d o lid   1/4 p . * »
Ja én   par. í » V i t o r ia ...................  p a r . j 9
L e ó n .......................  p a r. j » Z a m o ra ...............  »
L érida.....................  p ar. í » Z a ra g o za   p a r . »
L o g r o ñ o   1/4 p. » IJ

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 2 de Julio.— Consolidados, 95 á 1/8.
París 2 de Julio. — 3 por 100 á 70-90.

ESPECTACULOS.
C i r c o  d e  P a ü l . — {Teatro de verano.) —  Hoy, á las n u ev e de la n och e. — L a

zarzuela en un acto Un pleito.— ha. pieza en un acto El amante prestado.—  La zar
zuela en un acto El ju icio  final.— El baile cómico La mascarada.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H oy, á las cinco de la tarde y  nueve la noche.— 
Grandes funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — Hoy, á las cinco de la tarde y nueve de la noche.— Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaes
trados etc.

C a m p o s  E l í s e o s . — Hoy, álas nueve déla noche.— Sétimo concierto instrumental 
por la sociedad de conciertos bajo la dirección del Sr. Gaztambide.— Fuegos artificia
les.— Entrada general, 4 rs.

J a r d in e s  d e  A p o l o . — Teatro. — Hoy , á las siete y media de la noche — L a co
media en un acto Los dos sordos.—  La zarzuela en un acto Ba\ar de novias.—  
Baile La granadina.

Baile en el salón y  fuegos artificiales.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy, á las cinco y  media de la tarde, se verificará (si el 
tiempo no lo impide) una media corrida de toros, lidiándose seis de Varela.


